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F02V02-PRO-GSD-FDL-001 

 
INFORME TÉCNICO-JURÍDICO NO VINCULANTE 

No.- 0265-INV-UTL-AN-2024 

 

Quito, D.M., 12 de agosto de 2024 
 

 
Proponente:                 Asambleísta Mónica de Jesús Salazar Hidalgo 

Nombre del Proyecto: “Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes para el 
Fomento del Deporte, Educación Física y Recreación” 

 

I. ANTECEDENTES Y OBJETIVO DEL INFORME 

Con fecha 31 de julio de 2024, la asambleísta Mónica de Jesús Salazar Hidalgo, 
remite mediante Memorando Nro. AN-SHMJ-2024-0223-M de fecha 30 de julio de 
2024, con trámite número 453622, al señor magíster Henry Fabián Kronfle Kozhaya, 
Presidente de la Asamblea Nacional, el “Proyecto de Ley Reformatoria a Varias 
Leyes para el Fomento del Deporte, Educación Física y Recreación”. Adjunto al 
Proyecto de Ley, se incluye la Ficha de Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
conforme lo determinan los artículos 55 y 56 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa. 
 

La Secretaría General de la Asamblea Nacional, mediante Memorando No. AN-SG-

2024-3469-M, de fecha 05 de agosto de 2024, solicitó se proceda con la elaboración 

del Informe Técnico-jurídico No Vinculante de la Unidad Técnica Legislativa, previo 

a la calificación del Consejo de Administración Legislativa y, de manera 

independiente, se entregue un documento que contenga un Extracto del referido 

Proyecto de Ley. 

Con estos antecedentes, el objetivo del presente Informe Técnico-jurídico No 
Vinculante es realizar el análisis de cumplimiento de los requisitos previstos en los 
artículos 134 y 136, en concordancia con los artículos 135 y 301 de la Constitución 
de la República y 54 y 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. 
 

II. ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La Unidad de Técnica Legislativa, tiene la atribución de asesorar en el área de 

técnica legislativa y parlamentaria y acompañar el proceso de creación de las 

normas, cuando así lo requieran el Consejo de Administración Legislativa, las 

comisiones especializadas y el Pleno de la Asamblea Nacional; y, el elaborar 

informes técnico-jurídicos, en virtud de los  artículos 30 de la Ley Orgánica de la 

Función Legislativa; 22 del Reglamento Orgánico Funcional de la Asamblea 
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Nacional; 1 de la Resolución del Consejo de Administración Legislativa, de 28 de 

septiembre de 2010; y, el Reglamento de Técnica Legislativa aprobado mediante 

Resolución CAL-2019-2021-419, de fecha 18 de febrero de 2021. 

III. VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

3.1 Iniciativa Legislativa; una sola materia (Principio de Unidad de Materia); 

exposición de motivos, considerandos y articulado; expresión clara de los 

artículos que con la nueva Ley se derogarían o se reformarían; Ficha de 

verificación del cumplimiento de los objetivos de Desarrollo Sostenible en 

Iniciativas Legislativas; y, carácter orgánico u ordinario del Proyecto de Ley.  

 

REQUISITOS NORMATIVA  VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

Iniciativa Legislativa 

 

Firmas: 11 

Porcentaje: 08 % 

(Artículos 134, número 1 

y 54, número 1, de la 

LOFL) 

 

CUMPLE 

Una sola materia 

(Principio de Unidad de 

Materia). 

Materia: Salud (Deporte) 

(Artículos 136 de la CRE 

y 56, número 1, de la 

LOFL) 

 

 

CUMPLE 

 

Exposición de motivos, 

considerandos y 

articulado 

Contiene: Exposición de 
Motivos; veintiún 
considerandos; doce 
artículos reformatorios; 
tres disposiciones 
transitorias; y, una 
disposición final. 

 

(Artículos 136 de la 

Constitución de la 

República y 56, número 

2 de la Ley Orgánica de 

la Función Legislativa) 

 

 

CUMPLE 

Expresión clara de los 

artículos que con la 

nueva Ley se derogarían 

o se reformarían. 

(Artículos 136 de la CRE 
y el 56, número 3 de la 
LOFL). 

 

 

NO CUMPLE 

Ficha de verificación del 

cumplimiento de los 

objetivos de Desarrollo 

Sostenible en Iniciativas 

Legislativas 

(Artículo 55 de la LOFL) CUMPLE 
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Carácter orgánico u 

ordinario del Proyecto de 

Ley: Ordinaria 

(Artículo 133 de la CRE) NO CUMPLE 

 
3.1.1 Expresión clara de los artículos que con la nueva Ley se derogarían o se 
reformarían. 
 
La Constitución de la República en su Artículo 136 determinan que: “Los proyectos 
de ley deberán referirse a una sola materia y serán presentados a la Presidenta o 
Presidente de la Asamblea Nacional con la suficiente exposición de motivos, el 
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva 
ley se derogarían o se reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos 
no se tramitará.” (Énfasis añadido) 
 
Asimismo, la Ley Orgánica de la Función Legislativa en su Artículo 56 en lo 
pertinente estipula que: “El Consejo de Administración Legislativa, en un plazo 
máximo de sesenta días, desde su presentación, calificará los proyectos de ley 
remitidos por la Presidenta o el Presidente de la Asamblea Nacional siempre que 
cumplan, con los siguientes requisitos: 2. Que contenga suficiente exposición de 
motivos, considerandos y articulado; 3. Que contenga el articulado que se 
proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva ley se 
derogarían o se reformarían (...) “ (Énfasis añadido) 
 
En cuanto al Reglamento de Técnica de Legislativa en su Artículo 6 “Requisitos 
constitucionales y legales” determina que, para que el proyecto sea tramitado 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución de la República y 

en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, es decir: “e)Tener la expresión clara 
de los artículos que con la nueva Ley se derogarían o se reformarían.-Consiste 
en la determinación clara y precisa del artículo vigente que se va a reformar, derogar 
o interpretar. Cuando la Ley es derogatoria, reformatoria o interpretativa el artículo 
debe corresponder y ajustarse a la forma establecida en la Ley vigente. Los artículos 
deben seguir un orden secuencial.” 
 

Con base en lo mencionado, es importante indicar que en el Capítulo II 
“REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR”, que contiene 
el Artículo 10 del Proyecto de Ley, el cual pretende sustituir el Artículo 55.6 
“Estructura orgánica” que según el texto propuesto la reforma del artículo 
mencionado se hace a la Ley Orgánica de Educación Superior; y revisando en la 
Plataforma “LEXIS”, sistema que permite acceder de forma oportuna a la norma 
vigente ecuatoriana e internacional1 y herramienta tecnológica con la cual trabaja la 
Institución, se pudo conocer que en la Ley Orgánica de Educación Superior no 
existe dentro de la estructura normativa de la Ley, el Artículo 55.6 “Estructura 

                                                 
1 https://www.lexis.com.ec/sobre-nosotros 
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orgánica”. Por lo tanto, no se tendría la expresión clara del artículo que con la nueva 
Ley se reformaría. 
 
Cabe indicar que, en la Ley Orgánica de Educación Superior, ni siquiera existe la 
numeración 55.1, 55.2, 55.3, 55.4, 55.5 y 55.6, etc. Con lo cual se pone en 
conocimiento que a continuación del Artículo 55 “Elección de primeras Autoridades” 
de la Ley Orgánica de Educación Superior, se encuentra el Artículo 56 “Paridad de 
género, igualdad de oportunidades y equidad”, respetivamente:  
 

 
 

Por consiguiente, el Proyecto de Ley no cumple con lo determinado en los artículos 
136 de la Constitución, 56, número 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y 
6, letra e) del Reglamento de Técnica Legislativa. 
 
3.1.2 Categoría Orgánica u Ordinaria del Proyecto de Ley  
 
De acuerdo con el Artículo 133 de la Constitución de la República, las leyes pueden 
ser orgánicas y ordinarias. Serán leyes orgánicas: 1. Las que regulen la 
organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución; 2. 
Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales; 3. Las que 
regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los 
gobiernos autónomos descentralizados; y, 4. Las relativas al régimen de partidos 



                                                       

 5 

 

políticos y al sistema electoral. Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán 
modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica. (Énfasis añadido)  
 
Con base en lo expuesto, el título del Proyecto de Ley y su contenido normativo que 
regularía disposiciones relacionadas con la Ley Orgánica de Educación Superior y 
la Ley Orgánica del Servicio Público; no se encuentra adecuadamente propuesta su 
categoría normativa, tomando en consideración que reforma leyes de categorías 
orgánicas que se encuentran vigentes. Además, vale indicar que el Código del 
Trabajo regula derechos laborales contemplados en la Constitución y en los tratados 
internacionales de derechos humanos, por lo tanto, debería modificarse su título y 
adoptar la categoría de Orgánica. 
 
Por consiguiente, en el título del Proyecto de Ley se debería incluir la categoría de 
ley “Orgánica”, puesto que reforma leyes de categorías orgánicas que se 
encuentran vigentes, y una ley ordinaria, no podrá modificar ni prevalecer sobre una 
ley orgánica. 
 

IV. ANÁLISIS TÉCNICO-JURÍDICO  

4.1 Concordancia con la Constitución de la República, legislación 

internacional vinculante, sentencias de la Corte Constitucional y de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y Afectaciones a Derechos y Garantías 

Constitucionales; y, Normas legales vigentes que serían incompatibles, que 

se verían afectadas o deberían derogarse o reformarse con la aprobación de 

la norma propuesta 

A fin de comprender la intención de la Propuesta Normativa, resulta importante 
ejecutar un análisis a partir de la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, pues 
conforme lo ha precisado la Corte Constitucional mediante Sentencia Nro. 32-21-
IN/21 y acumulado de 11 de agosto de 2021, a más de constituir un requisito 
constitucional, esta permite identificar las razones de sustento y justificación para la 
existencia de la Norma propuesta. Así, la Proponente indica que:  
 

“El deporte de alto rendimiento no cuenta con legislación apropiada que 
permita el ingreso a las entidades del sistema de educación superior, así 
como a las entidades de educación de las diferentes ramas de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional, en las que, a más de garantizar una educación 
de calidad y tener importantes expectativas laborales, podrían acceder a una 
carrera de servicio al país de manera inmediata. Así mismo, no existe una 
garantía para que cuenten con los permisos y facilidades necesarias para 
estudiar y representar al país en los torneos internacionales en las diferentes 
disciplinas. 
 
Tener deportistas de alto rendimiento formándose en la universidades y 
entidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del país, a través de 
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acciones de acceso y adaptaciones a los diferentes programas académicos 
de educación superior, promociona una mejor calidad de vida y un ejemplo 
de superación para todas y todos los ecuatorianos y, sobre todo, se garantiza 
su inserción en la sociedad, como profesionales en los diferentes ámbitos y 
como ciudadanos de bien, que promulguen la disciplina y profesionalismo 
que el deporte ha desarrollado en ellos. 
En el ámbito laboral, tampoco existe una legislación que permita que aquellos 
deportistas que representan o representaron al país, que obtuvieron logros 
importantes y que cumplan con los requisitos académicos y profesionales 
para acceder a concursos públicos de oposición y méritos puedan contar con 
acciones afirmativas a su favor, como medida de reconocimiento a sus 
sacrificios y logros deportivos; y, para aquellos que tienen una relación 
laboral, tampoco existe una normativa que contemple la concesión de 
licencias y comisiones de servicios para su participación en eventos 
deportivos nacionales e internacionales, sin considerar que el objetivo es 
promover el desarrollo deportivo del país y su reconocimiento.” 
 

A partir de la vigencia de la Constitución del año 2008, el Estado ecuatoriano asumió 
como obligación fundamental, alcanzar el pleno goce y ejercicio de los derechos 
humanos de las y los ecuatorianos y ecuatorianas, así como de las personas 
extranjeras en el país, los cuales no solamente son los reconocidos en esta norma 
fundamental o en los Tratados Internacionales, sino principalmente son aquellos, 
que, a pesar de no estar escritos, son básicos para la vida de un ser humano en 
dignidad2. En este sentido, los derechos a su vez son superiores al Estado, puesto 
que adquieren la característica de ser inherentes a la condición humana, y, por lo 
tanto, el Estado está en la obligación de respetarlos, protegerlos y de abstenerse de 
realizar cualquier conducta que implique una vulneración, restricción o menoscabo 
injustificado, pues los derechos limitan a todos los poderes del Estado y 
consecuentemente las actuaciones realizadas por las y los servidores públicos.  
 
La Constitución de la República, en su Artículo 3, número 1, determina dentro de 
los deberes primordiales del Estado, el de Garantizar sin discriminación alguna el 
efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad 
social y el agua para sus habitantes. De acuerdo con la Norma antes señalada, las 
personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte 
y al tiempo libre. (Artículo 24).  
 
En este contexto, el Artículo 26 de la Constitución de la República consagra que la 
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible 
e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

                                                 
2 Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos INREDH ¡Para exigir nuestros Derechos! Quito, diciembre 2014, 

pág. 5. 
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inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir (…).  
 
De la misma manera, el Artículo 28 de la Constitución de la República determina 
que la educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, 
movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad 
interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El Estado 
promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. 
 

Asimismo, el Artículo 39 de la Constitución de la República manifiesta que el Estado 
reconocerá a las y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y 
les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, 
libertad de expresión y asociación.  
 
La Constitución de la República, en el Artículo 45 del texto constitucional establece 
que el Estado reconocerá y garantizará a las niñas, niños y adolescentes, entre 
otras cosas, el derecho a la educación, la cultura, al deporte y la recreación.  
 
El Artículo 66, número 2, de la citada norma, dispone la garantía del derecho a una 
vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 
saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, 
vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.  
 
De conformidad con el Artículo 325 de la de la Constitución de la República dispone 
que el Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconoce todas las modalidades 
de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 
auto sustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las 
trabajadoras y trabajadores.  
 
En línea con lo anterior, en la Constitución se determina que el Sistema Nacional de 
Inclusión y Equidad Social estará conformado, entre otros, por el ámbito de la 
Seguridad Social. El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, 
seguridad social, gestión de riesgos, cultura física y deporte, hábitat y vivienda, 
cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, 
población, seguridad humana y transporte. (Artículo 340)  
 
De igual manera, el Artículo 350 de la Constitución de la República señala que el 
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo.  
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En este sentido, la educación superior pública será gratuita hasta el tercer nivel. El 
ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de 
un sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a 
la responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes. Con 
independencia de su carácter público o particular, se garantiza la igualdad de 
oportunidades en el acceso, en la permanencia, y en la movilidad y en el egreso, 
con excepción del cobro de aranceles en la educación particular. El cobro de 
aranceles en la educación superior particular contará con mecanismos tales como 
becas, créditos, cuotas de ingreso u otros que permitan la integración y equidad 
social en sus múltiples dimensiones. (Artículo 356)  
 
El Artículo 381 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el 
deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la 
salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo 
al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; 
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias 
nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y 
fomentará la participación de las personas con discapacidad. El Estado garantizará 
los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se 
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 
equitativa.  
 
Así, el Artículo 383 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 
se garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre, la 
ampliación de las condiciones físicas, sociales y ambientales disfrute, y la 
promoción de actividades para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la 
personalidad.  
 
Por otro lado, conforme con lo dispuesto en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en ella, 
sin distinción de ninguna índole.  
 
En línea con lo anterior, la Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte 
de la UNESCO sostiene, en su Artículo 1 referente a la práctica de la educación 
física y el deporte, que este es un derecho fundamental para todos, reconociendo 
que es indispensable para el pleno desarrollo de la personalidad del ser humano a 
fin de mejorar su condición física y alcanzar el nivel de realización deportiva 
correspondiente a sus dones.  
 
El Ecuador es suscriptor de algunos instrumentos internacionales que regulan y 
comprometen al país como Estado miembro, tales como la Declaración de Berlín, 
aprobada en la quinta Conferencia Internacional de Ministros y Altos Funcionarios 
Encargados de la Educación Física y el Deporte; la Convención sobre los Derechos 
del Niño; la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; la 
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Resolución de la Asamblea de las Naciones Unidas, adoptada en su sexagésimo 
noveno periodo de sesiones, de octubre de 2014, en que se consagró al deporte 
como un derecho humano y se reconoció su autonomía y la importancia de la Carta 
Olímpica; y, la Resolución 68/9 de Naciones Unidas, de 6 de noviembre de 2013, 
sobre la construcción de un mundo pacífico y mejor mediante el deporte y el ideal 
olímpico, todos los cuales deben ser armonizados con las leyes infra 
constitucionales. 
 
En ese sentido, el contenido del Proyecto de Ley pretende adecuar la normativa en 
relación con el deporte de nivel formativo y de alto rendimiento para que cuenten 
con los permisos y facilidades necesarias para representar al país en los torneos 
internacionales en las diferentes disciplinas, en relación con el derecho a la 
educación, el derecho al trabajo, la atención prioritaria en salud, la atención 
prioritaria en educación, el cuidado médico, entre otros aspectos. 
 
No obstante, se debe indicar que, en el respectivo análisis del Proyecto de Ley, de 
ser calificado, la Comisión correspondiente deberá considerar que las medidas de 
acción afirmativas o beneficios que se incorporan en la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación, se recomienda tomar en cuenta lo estipulado en la Constitución 
de la República del Ecuador, en su Artículo 11, número 2, que reconoce como 
principio para la aplicación de los derechos a la igualdad y no discriminación en los 
siguientes términos: “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades”. Por su parte, el Artículo 66, número 4 de la 
Constitución consagra a la igualdad formal, material y no discriminación como un 
derecho de libertad.  
 
La Corte Constitucional mediante Sentencia No. 1-18-IN/21 de fecha 08 de 
septiembre de 2021, determina que:  
 

“28. En virtud de la configuración constitucional del derecho y principio a la 
igualdad previsto en los artículos 11 (2) y 66 (4), se pueden distinguir que 
nacen las siguientes dimensiones: (i) formal: un trato idéntico a sujetos -
individuales o colectivos- que se hallen en la misma situación y (ii) material: 
“[reconoce que] los sujetos que se encuentren en condiciones diferentes, 
requieren un trato distinto que permita equiparar el goce y el ejercicio de sus 
derechos a personas que se encuentren en situaciones distintas”3 

 

Uno de los casos en el que se promueve la igualdad material son justamente las 
medidas de acción afirmativa. La Corte ha definido que las acciones afirmativas son 
medidas dirigidas hacia un grupo poblacional “social, étnico, minoritario o que 
históricamente haya sufrido discriminación a causa de injusticias sociales, un trato 
preferencial en el acceso o distribución de ciertos recursos o servicios así como 

                                                 
3 Corte Constitucional, sentencia No. 7-11-IA/19 de 28 de octubre de 2019, párr. 19 
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acceso a determinados bienes”4 y en condición de desventaja cuya finalidad es 
promover el ejercicio igualitario de derechos y erradicar o reducir la discriminación 
estructural5. En ese mismo sentido, en la sentencia del caso No. 7-11-IA/19, este 
Organismo enfatizó que las acciones afirmativas “no son una excepción al principio 
de igualdad sino un medio para promover el ejercicio de derechos en igualdad de 
condiciones […]” Esto se complementa, además, con el hecho de que ningún 
derecho es absoluto y, por tanto, no todo trato diferenciado es inconstitucional.  
 
Lo mencionado, se estipula en relación a que en el Proyecto de Ley solo se 
consideran los derechos de las y los deportistas de nivel formativo y de alto 
rendimiento, sin embargo, en el Artículo 25 de la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación, se clasifica al deporte en cuatro niveles de desarrollo: a) Deporte 
Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte Profesional; y, d) Deporte 
Adaptado y/o Paralímpico. Por consiguiente, también se recomienda considerar lo 
estipulado por la Corte Constitucional en relación con las medidas de acción 
afirmativa que deben ser debidamente justificadas, en el sentido de pretender 
promover el ejercicio de derechos constitucionales en condiciones de igualdad para 
todas y todos los deportistas, considerando lo estipulado en el Artículo 341 de la 
Constitución de la República que establece que: "El Estado generará las 
condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, 
que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular 
la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia 
aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de 
desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición 
etaria, de salud o de discapacidad”. Así como, considerar un criterio objetivo para 
determinar si las medidas propuestas son idóneas, necesarias, y guardan un debido 
equilibrio entre la protección y la restricción constitucional (proporcionalidad).6 
 
En relación con los permisos de trabajo o estudio para las y los deportistas, 
entrenadores, jueces, árbitros, técnicos, profesores de educación física y dirigentes 
que han sido designados por las organizaciones deportivas competentes para 
participar en certámenes nacionales e internacionales oficiales, es importante 
indicar que la misma Ley del Deporte, Educación Física y Recreación en su 
Disposición General Quinta, ya determina que:  
 

“DISPOSICIONES GENERALES  
 
(…) QUINTA.- Las y los deportistas, entrenadores, jueces, árbitros, técnicos, 
profesores de educación física y dirigentes que han sido designados por las 
organizaciones deportivas competentes para participar en certámenes 
nacionales e internacionales oficiales, que estudien o presten sus servicios 

                                                 
4 Corte Constitucional, sentencia No. 005-09-SEP-CC de 14 de mayo de 2009. 
5 Corte Constitucional, sentencia No. 7-11-IA/19 de 28 de octubre de 2019, párrs. 19 y 21. 
6 CCE, sentencias 7-11-IA/19 de 28 de octubre de 2019, párr. 31 y 28-15-IN/21 de 24 de noviembre de 2021, párr. 152. 
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en cualquier entidad pública, mixta o privada, tendrán derecho a permiso 
obligatorio con remuneración sin cargo a vacaciones, si fuere el caso, por el 
tiempo que dure su participación desde tres días antes hasta tres días 
después, si el evento se realiza fuera del lugar de sus estudios o trabajo. 
Además, se les concederá permisos durante el período de preparación una 
vez que presenten el certificado que lo sustente.  
 
SEXTA.- Las instituciones educativas públicas, mixtas o privadas, deben 
garantizar el apoyo a las y los deportistas que asistan a sus entidades para 
poder realizar los entrenamientos o asistir a competencias nacionales e 
internacionales oficiales. Las y los deportistas contarán con permisos y se les 
garantizará fechas posteriores para la recuperación de la materia. (…) 
 
(…) DÉCIMO PRIMERA.- Se garantiza la estabilidad laboral de los 
trabajadores y empleados de las organizaciones deportivas de conformidad 
a lo establecido en la Constitución de la República, la Legislación del Sector 
Público y el Código Trabajo. (…)” 

 
Asimismo, cabe destacar que en la Ley Orgánica del Servicio Público en su Artículo 
3, en lo pertinente, se estipula lo siguiente: “Respecto de los organismos 
establecidos en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación se observará lo 
previsto en la misma y esta ley en lo que fuere aplicable.” 
 
En el caso de la Ley Orgánica de Educación Superior en su Artículo 77 se determina 
que: “Las instituciones de educación superior establecerán programas de becas 
completas, o su equivalente en ayudas económicas a por lo menos el 10% del 
número de estudiantes regulares, en cualquiera de los niveles de formación de la 
educación superior. Serán beneficiarios quienes no cuenten con recursos 
económicos suficientes, los estudiantes regulares con alto promedio y distinción 
académica o artística, los deportistas de alto rendimiento que representen al país 
en eventos internacionales, los estudiantes que hayan ejecutado proyectos de 
emprendimiento innovadores, las personas con discapacidad, y las pertenecientes 
a pueblos y nacionalidades del Ecuador, ciudadanos ecuatorianos en el exterior, 
migrantes retornados o deportados a condición de que acrediten niveles de 
rendimiento académico regulados por cada institución.(…) Las universidades que 
operan en el Ecuador bajo acuerdos y convenios internacionales, destinarán al 
menos el veinticinco (25%) por ciento de la asignación estatal, para transferencias 
directas a estudiantes, en razón de becas totales, parciales y ayudas económicas.” 
 
En cuanto a la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), se estipula en lo 
pertinente que: “Las y los estudiantes tienen los siguientes derechos: j. Recibir 
becas, permisos especiales, auspicios y apoyos para sus representaciones 
nacionales o internacionales, quienes se destaquen en méritos, logros y aportes 
relevantes de naturaleza académica, intelectual, deportiva, ciudadana, 
emprendimiento e innovación” En el Artículo 62.5 de la LOEI sobre la gratuidad y 
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sistema de cupos para grupos de atención prioritaria, se determina que: “Las 
instituciones educativas municipales al ser de carácter público cuentan con la 
gratuidad en el servicio de educación y deberán contar con un sistema de cupos 
que prevea prioritariamente el acceso de niños, niñas y adolescentes que se 
encuentren en los quintiles más bajos de pobreza; que pertenezcan a comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades; padezcan de alguna enfermedad 
catastrófica o degenerativa; cuenten con un carné de discapacidad; sean parte del 
sistema de acogida estatal; sean padres o madres adolescentes, adolescentes 
embarazadas, cuando cumplan traslados como medida de protección a causa de 
violencia hacia las y los educandos, o sus padres, madres o tutores; cuando 
cumplan con parámetros de meritocracia académica o deportiva, y cualquier otra 
característica que la entidad decida priorizar en el otorgamiento de los cupos.” 
 
En la Disposición Transitoria Cuadragésima Quinta de la LOEI, se estipula que: “En 
el plazo de 180 días, contados a partir de la publicación de esta Ley en el Registro 
Oficial, la Autoridad Educativa Nacional, en coordinación con la Autoridad Nacional 
de Deporte elaborarán las adaptaciones curriculares necesarias para asegurar la 
permanencia, continuidad y culminación de la formación académica de los 
estudiantes catalogados como deportistas formativos y deportistas de alto 
rendimiento.” 
 
En referencia al seguro médico, se debe indicar que, la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación en su Artículo 9, ya contempla que: “En esta Ley prevalece el 
interés prioritario de las y los deportistas, siendo sus derechos los siguientes: b) Ser 
obligatoriamente afiliado a la seguridad social; así como contar con seguro de salud, 
vida y contra accidentes, si participa en el deporte profesional.” En el Artículo 149 
de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, se establece que: “g) 
Garantizar un seguro médico y de vida para los deportistas de alto rendimiento que 
participan en competencias nacionales e internacionales”. Asimismo, en la 
Disposición General Séptima se estipula que: “Todas las delegaciones deportivas 
que participen en competencias oficiales a nivel internacional, deberán gozar de un 
seguro de vida en caso de accidentes y de un seguro médico internacional que 
garantice su atención médica oportuna, siendo obligación de la organización 
deportiva encargada de su participación, la contratación de dicho seguro, su 
incumplimiento será sancionado de conformidad con esta Ley.” 
 
Por consiguiente, en el proceso de elaboración de la norma, se recomienda 
considerar lo dispuesto en la Normativa vigente con la finalidad de no duplicar o de 
ser el caso, contradecir regulaciones existentes que puedan afectar la aplicación de 
la norma asegurando la coexistencia, correspondencia y armonía entre la propuesta 
remitida y el ordenamiento jurídico vigente, o a su vez se establezcan las reformas 
pertinentes en aplicación a los principios de eficacia integradora y coherencia 
legislativa salvaguardando el derecho a la seguridad jurídica y las garantías 
normativas, así como lo estipulado por la Corte Constitucional en relación con las 
medidas de acción afirmativa deben ser debidamente justificadas. 
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Para las reformas de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y demás 
normas vigentes que se pretenden modificar es importante considerar la vigencia 
de los Reglamentos Generales, y de ser necesario se realicen las reformas 
pertinentes, de acuerdo con lo estipulado en el texto propuesto, incluyendo una 
disposición transitoria que permita al Ejecutivo modificarlos, en relación con sus 
atribuciones establecidas en el Artículo 147, número 13 de la Constitución. 
 
 

4.2 Posible impacto de la norma propuesta en las garantías, 

derechos y el interés superior de los niños, niñas y adolescentes; 

Impacto de género de las normas sugeridas; Afectación a los 

derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades; y, Posible 

impacto de la norma en los derechos y garantías constitucionales y 

en favor de otros grupos de atención prioritaria 

El “Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes para el Fomento del Deporte, 
Educación Física y Recreación”, guarda relación directa con los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes; su contenido no establece disposiciones sobre la 
materia, de tal modo que no genera afectación a los derechos de este grupo de 
atención prioritaria desarrollados en los artículos 35, 44 y 45 de la CRE.   
 
Sin embargo, en el análisis de la presente Propuesta de Ley se basará en lo 
contemplado en los artículos 44 y 45 de la Constitución de la República, el Estado, 
la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las 
niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos 
comunes del ser humano, además de los específicos de su edad; se atenderá al 
principio de su interés superior y sus derechos, prevalecerán sobre los de las demás 
personas. 
 
Por otro lado, el Proyecto de Ley no contiene normativa que atente contra la 
igualdad y equidad de género, guardando observancia al Artículo 11, número 4 
sobre el derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación; y, 66 
número 4, de la CRE. 
 
De igual forma, la Propuesta no tiene afectación a los derechos colectivos de 
pueblos y nacionalidades, su contenido tampoco establece disposiciones que 
puedan afectar al ejercicio de los derechos colectivos establecidos en el Artículo 57 
de la Constitución de la República del Ecuador.  
 
Finalmente, el Proyecto de Ley no inobserva el Artículo 35 de la Constitución de la 
República, mismo que determina que las personas adultas mayores, niñas, niños y 
adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas 
privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 
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privado. 
 

4.3 Estimación del costo o identificación de los ámbitos de impacto 

económico que podría tener la implementación de la norma 

En relación con los informes técnicos no vinculantes de los proyectos de ley, el 

número 1 del Artículo 30 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, dispone que 

“(...) el Informe se referirá al cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

artículos 136 de la Constitución, en concordancia con los artículos 135 y 301; y, 56 

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y analizará: (…) Estimación del costo 

o identificación de los ámbitos de impacto económico que podría tener la 

implementación de la norma.”. Por su parte, los artículos 135 y 301 de la 

Constitución de la República (CRE), hacen referencia a la Política Fiscal de 

competencia exclusiva del Ejecutivo. 

 

En este sentido, dichos artículos -respectivamente-, disponen que “Solo la 

Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley que 

creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o modifiquen 

la división político-administrativa del país.”, y “Solo por iniciativa de la Función 

Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional, se podrá establecer, 

modificar, exonerar o extinguir impuestos. Solo por acto normativo de órgano 

competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y 

contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de 

acuerdo con la ley.” 

 

Por otro lado, y alineadas a estas Disposiciones, están los artículos 261.5 y 303 de 

la Constitución de la República, los cuales se relacionan a la Política Monetaria, que 

también es de competencia exclusiva del Ejecutivo. Dichos artículos -

respectivamente- , disponen que “El Estado central tendrá competencias exclusivas 

sobre: (…) 5. Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y 

monetaria; comercio exterior y endeudamiento.”, y “La formulación de las políticas 

monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la Función 

Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central. [...]  La ejecución de la 

política crediticia y financiera también se ejercerá a través de la banca pública.” 

 

Es en virtud de estos deberes encomendados al Presidente de la República es que 

el constituyente ha determinado que sea solo él, quien tenga potestad de presentar 

proyectos de ley tendientes aumentar el gasto público, pues una injerencia extraña 

en el Presupuesto General del Estado podría hacer que los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo se vean incumplidos con la correspondiente responsabilidad. 
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Al analizar el Artículo 1 de la propuesta normativa que sustituye el Artículo 9 en su 
letra e de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación,  determina que dentro 
de los derechos de los deportistas de nivel formativo y de alto rendimiento les 
permite acceder a los  servicios y programas gubernamentales de salud y atención 
psicosocial, enmarcados en el cuidado  de la vida,  la salud física y la salud mental,  
con énfasis en el abordaje psicológico y los aspectos relacionados al retiro  
deportivo, las  transiciones de  la carrera deportiva, el componente familiar y la 
educación. 
 
En igual sentido, el articulo Artículo 6 que sustituye el Artículo 108 Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, Las y los deportistas de nivel formativo y de alto 
rendimiento gozarán de un seguro de salud, vida  y accidentes  que cubra  el período  
que  comienza 30 días antes  y termina  30 días  después  de las  competencias  
oficiales nacionales y/o internacionales  en  las  que  participen,  para   garantizar 
su  atención   médica oportuna y  otorgar una  seguridad financiera  en  caso   de  
fallecimiento   o incapacidad. 
 
Al respecto, es necesario que la Comisión Especializada en el caso de que el CAL 
califique el proyecto de ley analice que estos beneficios estén financiados con el 
presupuesto del ente rector del deporte, a través de un proyecto en el plan anual de 
inversión y/o, a través de la iniciativa privada que se encuentra habilitada para 
apoyar a los deportistas de alto rendimiento, con la finalidad de que esto no implique 
incremento del gasto público. 

En este sentido, y sobre la base del análisis realizado de conformidad con los 

artículos 135 y 301 de la Constitución de la República, se determina que en el 

Proyecto de Ley  

- No se identifica modificación o supresión de impuestos, tasas y/o contribuciones. 

 

-  No se identifica incremento del gasto público. 

 
4.4 Vinculación de la norma propuesta con el Plan Nacional de 

Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La Asamblea Nacional  busca contribuir a la mejora integral de las condiciones  de 

vida en el país a través de la implementación de una agenda de legislación de 

calidad que permita el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

mediante la incorporación de leyes que busquen erradicación de la pobreza, la 

prosperidad humana y el cuidado del planeta; así como el cumplimiento de los 

Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo que es el instrumento político que marca 

la orientación del gobierno, la hoja de ruta técnica que direcciona el accionar del 
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sector público y un instrumento de diálogo; la o el proponente justificará su 

alineación de la normativa de propuesta de  ley a estos objetivos. 

En este contexto, el objetivo del Proyecto de Ley, según la Proponente, es adecuar 
la normativa en relación con el deporte de nivel formativo y de alto rendimiento para 
que cuenten con los permisos y facilidades necesarias para representar al país en 
los torneos internacionales en las diferentes disciplinas, en relación con el derecho 
a la educación, el derecho al trabajo, la atención prioritaria en salud, la atención 
prioritaria en educación, el cuidado médico, entre otros aspectos. De ahí que este 
Proyecto de Ley podría estar relacionado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Agenda 2030 con los objetivos: 3 relacionado con garantizar una vida sana y 
promover el bienestar de todos a todas las edades; 4 referente a garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos; 8 relacionado con promover el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos; y 16 referente a promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible y construir instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas en todos los niveles. 
 
Por otro lado, es necesario considerar que dentro del marco jurídico del país, el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento por medio del cual se concreta la garantía 
de derechos en un marco de política pública; por tanto, su vinculación y la ejecución 
de su cumplimiento son importantes frente a los diferentes niveles de gobierno, otras 
funciones del Estado, e incluso el propio sector privado en su papel de 
corresponsable de los procesos de desarrollo; para lo cual se establece una 
planificación diferenciada, acorde con las características sociales, culturales y 
territoriales de la población.  
 
El Plan Nacional de Desarrollo denominado “Plan de Desarrollo para el Nuevo 
Ecuador 2024-2025” fue aprobado el 16 de febrero de 2024 por el Consejo Nacional 
de Planificación, con Resolución No. 003-2024-CNP, y constituye una guía, que 
desde la política pública permitirá afrontar este momento inédito en la historia del 
país; recuperando el rol estratégico y articulador de la planificación en el desarrollo 
nacional y trazando el camino para un Ecuador más seguro, próspero y equitativo. 
 
Al respecto este Proyecto de Ley se podría vincular con los siguientes objetivos: 1. 
Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, promoviendo el 
acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar social; 2. Impulsar las capacidades 
de la ciudadanía con educación equitativa e inclusiva de calidad y promoviendo 
espacios de intercambio cultural; 6. Incentivar la generación de empleo digno; y 9. 
Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente orientado al 
bienestar social. 
 

V. ANÁLISIS Y OBSERVACIONES DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

5.1 Lenguaje utilizado en la norma y revisión de lenguaje no discriminatorio: 
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5.2 Previo a singularizar las observaciones encontradas en el Proyecto de Ley, es 

necesario traer una breve definición de Técnica Legislativa con el fin de resaltar su 

importancia: 

Técnica Legislativa. - Es el conjunto de preceptos, reglas, procedimientos y 
prácticas jurídicas y lingüísticas necesarias para una correcta y eficaz 
producción legislativa, que garantice la seguridad jurídica, la supremacía 
constitucional y otros principios constitucionales, en todo el proceso legislativo 
de expedición, codificación, reforma, derogación e interpretación de la ley.7 (Énfasis 
añadido) 

 
Con lo citado, se recuerda que la Técnica Legislativa es la herramienta que permite 
no solo aterrizar la intención del legislador/a, sino que ordena acorde con criterios 
predeterminados la formalidad de la inclusión de disposiciones. Mismos que, a su 
vez, se vinculan a principios constitucionales que otorgan validez a la norma.  
 
En tal sentido se obtienen las siguientes observaciones sobre técnica legislativa:  
 
- Se recomienda adecuar la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley conforme lo 
estipula el Artículo 6, letra c) del Reglamento de Técnica Legislativa. 
 
- En redacción de los Considerandos se recomienda adecuarlos conforme lo 
estipula el Artículo 6, letra c) del Reglamento de Técnica Legislativa. 
 

- Se recomienda que, en el proceso de análisis de la norma en la respectiva 
Comisión Especializada Permanente, el Proyecto de Ley sea propuesto solo como 
una ley reformatoria a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y de ser 
procedente se incluyan las disposiciones reformatorias o derogatorias pertinentes 
al final del articulado. 
 

                                                 

7  Resolución CAL 2019-2021-419, “Reglamento de Técnica Legislativa”, Artículo 4 letra f. 

REQUISITO NORMATIVA  VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY 

Lenguaje utilizado en la 

norma y revisión de lenguaje 

no discriminatorio 

(Artículo 66, número 4 de la 

CRE; Artículo 30, letra e de 

la LOFL; Artículo 8 del 

Reglamento de Técnica 

Legislativa) 

 

CUMPLE 

(Se sugiere el uso del 

lenguaje inclusivo) 
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- Se revisar los textos íntegros de los artículos que se pretenden reformar, con la 
finalidad de que corrijan errores gramaticales que puedan afectar la correcta 
aplicación de la norma, así, por ejemplo, en el Artículo 11 del Proyecto de Ley que 
reforma el Artículo 33 de la Ley Orgánica del Servicio Público, se recomienda en el 
cuarto párrafo eliminar el texto “(sic)” y corregir el contenido o texto del artículo 
vigente, salvaguardando el derecho a la seguridad jurídica. 
 
- En cuanto al Artículo 12 del Proyecto de Ley que pretende incluir el número 11 en 
el Artículo 42 del Código del Trabajo, se debe indicar que el número 11 se encuentra 
vigente y su texto determina que: “11. Permitir a los trabajadores faltar o ausentarse 
del trabajo para desempeñar comisiones de la asociación a que pertenezcan, 
siempre que ésta dé aviso al empleador con la oportunidad debida. Los trabajadores 
comisionados gozarán de licencia por el tiempo necesario y volverán al puesto que 
ocupaban conservando todos los derechos derivados de sus respectivos contratos; 
pero no ganarán la remuneración correspondiente al tiempo perdido;” 
 
Entonces, se recomienda incluir el texto propuesto como número 37 del Artículo 42 
del Código del Trabajo, es decir como número final del artículo vigente, con la 
finalidad de evitar diversas interpretaciones en la reforma de la norma vigente. 
Además, que el orden del reconocimiento de derechos no implica que por estar 
primeros serán reconocidos y por estar últimos no; o se podría reformar todo el 
Artículo 42 del Código del Trabajo para adecuarlo como se considere necesario, 
salvaguardando el derecho a la seguridad jurídica y las garantías normativas. 
 
- Se recomienda adecuar el articulado del Proyecto de Ley conforme lo estipulado 
en el Reglamento de Técnica Legislativa. Así como se sugiere en el marco de lo 
dispuesto en los artículos 28 y siguientes del Reglamento de Técnica Legislativa 
respecto a la redacción, cuidar el lenguaje, estilo, gramática, sindéresis, adecuar el 
contenido de la Propuesta Normativa. 
 
VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El “Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes para el Fomento del Deporte, 

Educación Física y Recreación”, sujeto a análisis, NO CUMPLE con los requisitos 

formales establecidos en los artículos 136 de la Constitución y 56, número 3 de la 

Ley Orgánica de la Función Legislativa, en relación con que el Proyecto de Ley debe 

presentarse con la expresión clara de los artículos que con la nueva ley se 

derogarían o se reformarían. 

Sobre la base de lo expuesto, la Unidad de Técnica Legislativa recomienda al 
Consejo de Administración Legislativa:  
 

a) Considerar, los criterios establecidos en el presente Informe; y, 

b) No Calificar el “Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes para el 

Fomento del Deporte, Educación Física y Recreación”. 
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La Unidad de Técnica Legislativa conforme el Artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Función Legislativa elabora los informes técnico-jurídicos, los mismos que no serán 
vinculantes y se basarán en criterios de neutralidad política, viabilidad, pertinencia 
y factibilidad económica y jurídica de la iniciativa propuesta, analizados y calificados 
de forma posterior por el Consejo de Administración Legislativa, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 14 de la norma citada. 
 
Finalmente, en cumplimiento de la Resolución del Consejo de Administración 
Legislativa, adoptada en Sesión de 19 de septiembre de 2012, se adjunta el Extracto 
del “Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes para el Fomento del Deporte, 
Educación Física y Recreación”. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dr. Gerardo Vladimir Aguirre Vallejo 
COORDINADOR GENERAL 
UNIDAD DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

Elaborado por: Estefanía Vallejo 

Análisis económico: Andrés Moyón 
 

Revisión de composición 
formal del documento: Inés Tonato 

 

Firmado electrónicamente por: 

GERARDO VLADIMIR 
AGUIRRE VALLEJO
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ANEXO 1 
EXTRACTO DEL PROYECTO 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes para el Fomento del 
Deporte, Educación Física y Recreación” 

PROPONENTE Asambleísta Mónica de Jesús Salazar Hidalgo 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

31 de julio de 2024 

MATERIA Salud (Deporte)  

OBJETIVO DEL 
PROYECTO 

Adecuar la normativa en relación con el deporte de nivel formativo 
y de alto rendimiento para que cuenten con los permisos y 
facilidades necesarias para representar al país en los torneos 
internacionales en las diferentes disciplinas. 

SÍNTESIS GENERAL DEL 
PROYECTO 

Contiene: Exposición de Motivos; veintiún considerandos; doce 
artículos reformatorios; tres disposiciones transitorias; y, una 
disposición final. 
 
El Proyecto de Ley pretende reformar: 
 
- La Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, en relación 
con los derechos de las y los deportistas de nivel formativo y de alto 
rendimiento, las funciones y atribuciones del Ministerio Sectorial del 
deporte, educación física y recreación, la definición de deporte de 
alto rendimiento, el derecho a la educación, el derecho al trabajo, 
la atención prioritaria en salud, la atención prioritaria en educación 
y el cuidado médico.  
 
- La Ley Orgánica de Educación Superior, al determinar en lo 
pertinente que, las instituciones educativas fiscomisionales de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional fomentarán el acceso 
preferente a las y los deportistas de alto rendimiento, observando 
los requisitos y exigencias establecidas en la ley de la materia. 
 
- La Ley Orgánica del Servicio Público, al incluir que, la autoridad 
nominadora   deberá   conceder  permiso   a  las y los  deportistas, 
entrenadores,  jueces,  árbitros,  técnicos,   profesores  de   
educación   física y dirigentes designados por  las  organizaciones 
deportivas  competentes para participar en certámenes nacionales 
e internacionales oficiales, que presten sus servicios en su 
institución, quienes,  tendrán derecho  a permiso obligatorio con 
remuneración, sin cargo a vacaciones,  si fuere el caso, por el 
tiempo que dure su participación desde tres días  antes hasta tres  
días después si el evento  se realiza fuera  del  lugar  de  trabajo.   
Además, se les concederá permisos durante el período de 
preparación una vez que presenten el certificado que lo sustente. 
 
- El Código de Trabajo, al añadir en las obligaciones del empleador, 
el conceder  permiso a las y los deportistas,  entrenadores, jueces, 
árbitros, técnicos,  profesores   de   educación   física y  dirigentes 
designados por   las organizaciones deportivas competentes para  
participar en  certámenes nacionales  e internacionales oficiales, 
que presten sus servicios en su empresa, quienes,  tendrán 
derecho a permiso obligatorio con remuneración, sin cargo  a 
vacaciones,  si fuere el caso, por el tiempo  que dure  su 
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participación desde tres días  antes  hasta tres días  después si  el  
evento  se  realiza fuera del  lugar  de trabajo. Además, se les 
concederá permisos durante el período de preparación una vez que 
presenten el certificado que lo sustente. 
 
En las Disposiciones Transitorias, se determina que:  
 
- En el plazo de  180 días, contados  a partir de la publicación  de 
esta  Ley en el Registro Oficial, el ente  rector del Deporte,  en 
coordinación el ente  rector de Educación, elaborarán las 
adaptaciones reglamentarias necesarias  para asegurar la 
permanencia,   continuidad   y  culminación   de   la   formación   
académica   de   los estudiantes  catalogados como deportistas  
formativos  y deportistas de alto rendimiento, así  como  los 
protocolos  de ausencia  y recuperación de  clases en  los casos de 
participaciones nacionales e internacionales. 
 
- En el plazo de 180 días, contados  a partir de la publicación de 
esta  Ley en el Registro  Oficial, el  ente  rector  del  Deporte,  en 
coordinación el ente  rector  de Educación Superior, elaborará las 
adaptaciones reglamentarias necesarias para asegurar  la 
permanencia, continuidad y culminación de la  formación  
académica de los estudiantes catalogados como deportistas 
formativos y deportistas de alto rendimiento,  así como los 
protocolos  de ausencia  y recuperación de  clases  en los casos de 
participaciones nacionales  e internacionales. 
 
- En el plazo de 180 días, contados a partir de la publicación de esta 
Ley en el Registro Oficial, el ente rector del Deporte,  en 
coordinación el ente  rector  de Defensa,  elaborará  las  
adaptaciones   reglamentarias  necesarias   para  asegurar  el 
acceso  preferente  a  las  instituciones   educativas   fiscomisionales  
de  las  Fuerzas Armadas y Policía Nacional a los deportistas de 
alto rendimiento. 

CONCLUSIONES El “Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes para el Fomento 
del Deporte, Educación Física y Recreación”, sujeto a análisis, NO 
CUMPLE con los requisitos formales establecidos en los artículos 
136 de la Constitución y 56, número 3 de la Ley Orgánica de la 
Función Legislativa, en relación con que el Proyecto de Ley debe 
presentarse con la expresión clara de los artículos que con la nueva 
ley se derogarían o se reformarían. 

RECOMENDACIONES a) Considerar, los criterios establecidos en el presente Informe; y, 

b) No Calificar el “Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes 
para el Fomento del Deporte, Educación Física y Recreación”. 

Elaborado por: MEVB 
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ANEXO 2 
“Proyecto de Ley Reformatoria a Varias Leyes para el Fomento del Deporte, 

Educación Física y Recreación” 

 
Proponente:    Asambleísta Mónica de Jesús Salazar Hidalgo 
 
El precitado Proyecto de Ley modifica la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, la Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley Orgánica de Servicio Público 
y el Código del Trabajo. Los artículos que son objeto de la Propuesta, se detallan en el 
siguiente Cuadro y, para una mejor apreciación, se resaltan las reformas establecidas: 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

CAPÍTULO I 
REFORMAS A LA LEY DEL DEPORTE,  EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN 

Art. 9.- De los derechos de las y los deportistas de 
nivel formativo y de alto rendimiento.- En esta Ley 
prevalece el interés prioritario de las y los deportistas, 
siendo sus derechos los siguientes: 
 
a) Recibir los beneficios que esta Ley prevé de 
manera personal en caso de no poder afiliarse a una 
organización deportiva; 
b) Ser obligatoriamente afiliado a la seguridad social; 
así como contar con seguro de salud, vida y contra 
accidentes, si participa en el deporte profesional; 
c) Los deportistas de nivel formativo gozarán 
obligatoriamente de un seguro de salud, vida y 
accidentes que cubra el período que comienza 30 
días antes y termina 30 días después de las 
competencias oficiales nacionales y/o internacionales 
en las que participen; 
d) Acceder a preparación técnica de alto nivel, 
incluyendo dotación para entrenamientos, 
competencias y asesoría jurídica, de acuerdo al 
análisis técnico correspondiente; 
e) Acceder a los servicios gratuitos de salud integral 
y educación formal que garanticen su bienestar; 
f) Gozar de libre tránsito a nivel nacional entre 
cualquier organismo del sistema deportivo. Las y los 
deportistas podrán afiliarse en la Federación 
Deportiva Provincial de su lugar de domicilio o 
residencia; y, en la Federación Ecuatoriana que 
corresponda al deporte que practica, de acuerdo al 
reglamento que esta Ley prevea para tal efecto; 
g) Acceder de acuerdo a su condición 
socioeconómica a los planes y proyectos de vivienda 
del Ministerio Sectorial competente, y demás 
beneficios; y, 
h) Acceder a los programas de becas y estímulos 
económicos con base a los resultados obtenidos. 
 

Artículo 1.- Sustitúyase el Artículo 9 por el siguiente: 
 
Art. 9.-   De  los  derechos  de  las  y  los deportistas   
de  nivel  formativo  y  de  alto rendimiento.- En esta  
Ley prevalece el interés  prioritario de las y los 
deportistas, siendo sus derechos los siguientes: 
 
a)  Recibir los  beneficios  que  esta  Ley 
prevé  de manera  personal  en caso de  no poder 
afiliarse a una organización deportiva; 
b) Ser obligatoriamente afiliado a la seguridad  
social;  así como contar con seguro de salud, vida y 
contra accidentes, si participa en el deporte 
profesional; 
c)  Los  deportistas  de nivel formativo  
gozarán  obligatoriamente  de un seguro de salud, 
vida y accidentes  que cubra  el  período  que 
comienza  30 días antes  y termina 30 días después 
de las competencias oficiales nacionales y/o 
internacionales en las que participen; 
d)  Acceder  a  preparación   técnica  de   alto   
nivel,   incluyendo  dotación   para entrenamientos, 
competencias y asesoría jurídica, de acuerdo al 
análisis técnico correspondiente; 
e)   Acceder a los  servicios y 
programas gubernamentales de salud y atención 
psicosocial, enmarcados en el cuidado  de la 
vida,  la salud física y la salud mental,  con 
énfasis en el abordaje psicológico y los aspectos 
relacionados al retiro  deportivo, las  transiciones 
de  la carrera deportiva, el componente familiar y 
la educación; 
f)  Acceder a los servicios y programas 
gubernamentales de educación en todo sus 
niveles y modalidades; y, contar con programas 
que faciliten su práctica deportiva; 
g)  Recibir  igualdad de  trato y 
oportunidades en  la  práctica deportiva sin 
discriminación alguna; 
h)   Gozar del  respeto a su integridad,  
dignidad, intimidad personal y libertad de 
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expresión, en el libre desarrollo de su 
personalidad. 
i)    Disponer de información suficiente sobre las 
actividades físicasy deportivas que vayan a 
desarrollarse, así como de los servicios 
deportivos que, en su caso, reciban. 
j) Acceso a la práctica deportiva en función 
de la respectiva condición y forma de  integración 
en  el sistema deportivo, de  tal  manera  que  se 
fomente la igualdad de  oportunidades entre  
hombres  y mujeres y el juego limpio  a partir del 
respeto a los derechos fundamentales y a la 
legislación vigente. 
k)  Protección  de  los  datos  personales que se  
obtengan con ocasión  o como consecuencia de 
la actividad deportiva en las condiciones que 
determina la ley de la materia; 
l) Recibir capacitación, formación y 
entrenamiento por parte de profesionales 
cualificados, por técnicos deportivos, por  
técnicos o personas certificadas con formación 
profesional  en  las  actividades físicas y 
deportivas o por entrenadores de las diferentes 
disciplinas deportivas; 
m)   Obtener permisos en las instituciones del 
Sistema de Educación Superior en las que se 
encuentren cursando estudios, para  ausentarse 
y participar en competencias oficiales o 
microciclos  de entrenamiento, de conformidad 
con lo establecido en esta  Ley. 
n)   Obtener de las instituciones en las que 
trabajen, permiso remunerado para 
ausentarse y participar en   competencias 
oficiales   o   microciclos   de entrenamiento con 
sus deportistas, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley. 
o)   Acceder de manera preferente a las diferentes 
instituciones de las Fuerzas Armadas y Policía   
Nacional, previo   el cumplimiento  de  los  
requisitos generales establecidos por dichas  
instituciones. 
p)  Gozar  de libre tránsito a nivel  nacional  entre  
cualquier organismo  del sistema deportivo.  Las y los 
deportistas podrán   afiliarse  en  la  Federación  
Deportiva Provincial de su lugar de domicilio o 
residencia; y, en la Federación Ecuatoriana que 
corresponda al deporte que practica, de acuerdo al 
reglamento que esta Ley prevea para tal efecto; 
q)   Acceder de acuerdo a su condición  
socioeconómica a los planes y proyectos  de 
vivienda del  Ministerio Sectorial competente, y 
demás beneficios; y, 
r) Acceder a  los  programas  de  becas  y  
estímulos  económicos con  base  a los resultados  
obtenidos. 

Art. 14.- Funciones y atribuciones.- Las funciones y 
atribuciones del Ministerio son: 
 

Artículo 2.- Sustitúyase el Artículo 14 por el siguiente: 
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a) Proteger, propiciar, estimular, promover, coordinar, 
planificar, fomentar, desarrollar y evaluar el deporte, 
educación física y recreación de toda la población, 
incluidos las y los ecuatorianos que viven en el 
exterior; 
b) Auspiciar la masificación, detección, selección, 
formación, perfeccionamiento, de las y los 
deportistas, prioritariamente a escolares y colegiales 
del país, además de la preparación y participación de 
las y los deportistas de alto rendimiento en 
competencias nacionales e internacionales, así como 
capacitar a técnicos, entrenadores, dirigentes y todos 
los recursos humanos de las diferentes disciplinas 
deportivas; 
c) Supervisar y evaluar a las organizaciones 
deportivas en el cumplimiento de esta Ley y en el 
correcto uso y destino de los recursos públicos que 
reciban del Estado, debiendo notificar a la Controlaría 
General del Estado en el ámbito de sus 
competencias; 
d) Ejecutar políticas nacionales del deporte, 
educación física y recreación; 
e) Fomentar el deporte organizado de las y los 
ecuatorianos en el exterior; 
f) Elaborar el presupuesto anual de los recursos 
públicos que provengan del Presupuesto General del 
Estado; para el deporte, educación física, recreación 
y distribuirlos. Así como definir la utilización de los 
recursos públicos entregados a las organizaciones 
deportivas, a través de los planes operativos anuales 
presentados por las mismas y aprobados por el 
Ministerio Sectorial de conformidad con la política del 
deporte, educación física y recreación; 
g) Aprobar los proyectos o programas de las 
organizaciones deportivas contempladas en esta Ley 
que se financien con recursos públicos no 
contemplados en el plan operativo anual; 
h) Regular e inspeccionar el funcionamiento de 
cualquier instalación, escenario o centro donde se 
realice deporte, educación física y recreación, de 
conformidad con el Reglamento a ésta Ley; 
i) Mantener un Sistema Nacional de Información 
Deportiva con registro de datos sobre las 
organizaciones, deportistas, entrenadores, jueces, 
infraestructura, eventos nacionales e internacionales 
y los demás aspectos que considere necesario el 
Ministerio Sectorial; 
j) Planificar, diseñar y supervisar los contenidos de los 
planes y programas de educación física para el sector 
escolarizado en coordinación con el Ministerio de 
Educación; así como facilitar la práctica del deporte 
en armonía con el régimen escolar; 
k) Coordinar las obras de infraestructura pública para 
el deporte, la educación física y la recreación, así 
como mantener adecuadamente la infraestructura a 
su cargo, para lo cual podrá adoptar las medidas 
administrativas, técnicas y económicas necesarias, 
en coordinación con los gobiernos autónomos 

Art.  14.· Funciones y atribuciones.· Las funciones y 
atribuciones del  Ministerio son: 
 
a) Proteger,  propiciar,   estimular,   promover,   
coordinar,    planificar,   fomentar, desarrollar  y  
evaluar  el  deporte,   educación   física  y  recreación   
de  toda   la población, incluidos las   y   los   
ecuatorianos   que   viven    en   el    exterior,  
garantizando la inclusión y no discriminación; 
b)   Aplicar los principios de la buena gobernanza 
en la gestión administrativa y financiera del 
deporte, educación física y recreación de toda la 
población, acorde a los principios establecidos 
en la Constitución. 
c)  Auspiciar  e implementar programas  de  
masificación,  detección,  selección, formación,  y 
perfeccionamiento  de  las  y  los  deportistas,  con  
miras   a  su preparación  y participación en  
competencias  nacionales  e internacionales, así 
como capacitar a técnicos,  entrenadores, dirigentes 
y todo  el recursos humano de las diferentes 
disciplinas deportivas; 
d)   Proponer objetivos comunes   en   el  deporte  
de   alto   rendimiento y la tecnificacion deportiva 
coordinados y alineados con los programas de 
alto nivel; 
e) Proponer programas comunes  de actividad 
física y deporte vinculados a la prevencián  de la 
obesidad y el sedentarismo y a la adquisición de 
hábitos saludables entre la población,  
promoviendo elfomento  de la actividad físico y el 
deporte para  la ciudadanía; 
f)  Formular objetivos comunes  de promoción  
del deporte para  personas con discapacidad y de 
actividades de deporte inclusivo; 
g) Proponer objetivos comunes para  alcanzar la 
igualdad real y efectiva en el deporte, 
especialmente entre mujeres y hombres,  en los 
respectivos ámbitos competenciales. 
h) Supervisar y evaluar a las organizaciones  
deportivas en el cumplimiento de esta Ley y en  el 
correcto uso  y destino  de  los  recursos públicos  
que  reciban  del Estado, debiendo  notificar  a la 
Controlaría  General del Estado  en el ámbito  de 
sus competencias; 
i) Ejecutar políticas nacionales del deporte,  
educación física y recreación; 
j)  Fomentar  el deporte organizado  de las y los 
ecuatorianos en el exterior; 
k) Elaborar  el  presupuesto  anual  de  los  recursos  
públicos  que  provengan  del Presupuesto General 
del Estado; para el deporte, educación  física, 
recreación  y distribuirlos. Así como definir la 
utilización de los recursos públicos entregados a las 
organizaciones deportivas, a través de los planes 
operativos anuales presentados  por   las   mismas  y  
aprobados  por   el   Ministerio  Sectorial   de 
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descentralizados; 
l) Ejercer la competencia exclusiva para la creación 
de organizaciones deportivas, aprobación de sus 
Estatutos y el registro de sus directorios de acuerdo 
a la naturaleza de cada organización, sin perjuicio de 
la facultad establecida en la Ley a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados; 
m) Otorgar el reconocimiento deportivo de los clubes, 
ligas y demás organizaciones que no tengan 
personería jurídica o no formen parte del sistema 
deportivo; 
n) Intervenir de manera transitoria en las 
organizaciones que reciban recursos públicos 
mediante delegación del Ministerio Sectorial, en los 
casos que determine la Ley, respetando las normas 
internacionales; 
o) Prevenir y sancionar el dopaje, aplicar y cumplir las 
medidas antidopaje que sean necesarias de acuerdo 
con la reglamentación internacional vigente; 
p) Dictar los reglamentos o instructivos técnicos y 
administrativos necesarios para el normal 
funcionamiento del deporte formativo, la educación 
física y recreación; 
q) Resolver los asuntos administrativos del Ministerio 
Sectorial no previstos en la legislación deportiva; 
r) Fomentar y promover la investigación, capacitación 
deportiva, la aplicación de la medicina deportiva y sus 
ciencias aplicadas, el acceso a becas y convenios 
internacionales relacionados con el deporte, la 
educación física y recreación en coordinación con los 
organismos competentes; se dará prioridad a los 
deportistas con alguna discapacidad; 
s) Establecer los planes y estrategias para obtener 
recursos complementarios para el desarrollo del 
deporte, la educación física y recreación; 
t) Cumplir subsidiariamente con las actividades de las 
diferentes organizaciones deportivas cuando estas, 
injustificadamente no las ejecuten; y, 
u) Aplicar las sanciones que le faculta esta Ley. 
 
LO TESTADO SE ELIMINA 

conformidad con la política del deporte,  educación 
física y recreación; 
l)  Aprobar    los   proyectos   o   programas   de    
las   organizaciones    deportivas contempladas    en   
esta    Ley   que   se   financien   con   recursos   
públicos   no contemplados en el plan operativo 
anual; 
m)   Regular e inspeccionar el funcionamiento  de 
cualquier instalación, escenario  o centro  donde  se 
realice deporte,  educación física y recreación,  de 
conformidad con el Reglamento a ésta  Ley; 
n) Mantener un Sistema  Nacional de Información  
Deportiva  con registro de datos sobre las 
organizaciones, deportistas, entrenadores, jueces, 
infraestructura, eventos   nacionales  e  
internacionales  y  los  demás   aspectos   que  
considere necesario  el Ministerio Sectorial; 
o) Planificar,  diseñar  y supervisar los contenidos  de  
los  planes  y programas  de educación  física para  
el sector  escolarizado en coordinación con el ente  
rector de  Educación;  así  como  facilitar  la  práctica  
del  deporte   en  armonía   con  el régimen  escolar,  
considerando  las  diferentes  modalidades 
formales.y  no formales previstas en la ley; 
p)  Ejercer la competencia  exclusiva para la 
creación de organizaciones deportivas, aprobación   
de  sus  Estatutos y el registro de  sus  directorios   de  
acuerdo   a la naturaleza  de cada  organización,  sin 
perjuicio de la facultad  establecida  en la Ley a favor  
de los gobiernos  autónomos descentralizados; 
q)  Otorgar el reconocimiento  deportivo  de los 
clubes, ligas y demás organizaciones que no tengan  
personería  jurídica o no formen  parte  del sistema  
deportivo; 
r)  Intervenir   de  manera transitoria en  las 
organizaciones   que  reciban  recursos públicos   
mediante   delegación   del   Ministerio   Sectorial,   en   
los  casos   que determine la Ley, respetando las 
normas  internacionales; 
s)    Prevenir  y sancionar  el dopaje,  aplicar y cumplir  
las  medidas antidopaje  que sean  necesarias  de 
acuerdo  con la reglamentación  internacional  
vigente; 
t)  Dictar los reglamentos  o instructivos 
técnicos y administrativos necesarios  para el   
normal   funcionamiento   del   deporte   formativo,    
la   educación   física   y recreación; 
u)    Resolver los asuntos  administrativos del 
Ministerio Sectorial  no previstos  en la 
legislación deportiva; 
v)  Fomentar y promover  la investigación, 
capacitación  deportiva, la aplicación  de la medicina  
deportiva y sus ciencias aplicadas, el acceso  a 
becas  y convenios internacionales  relacionados  
con el deporte,  la educación  física y recreación  en 
coordinación   con   los   organismos   competentes;   
se   dará   prioridad   a   los deportistas  con alguna 
discapacidad; 
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w)  Establecer los planes y estrategias para  obtener 
recursos  complementarios para el desarrollo  del 
deporte,  la educación física y recreación; 
x)  Cumplir subsidiariamente  con las 
actividades de las diferentes organizaciones 
deportivas cuando  estas,  injustificadamente no las 
ejecuten;  y, 
y)    Aplicar las sanciones que le faculta  esta  Ley. 

Art. 45.- Deporte de Alto Rendimiento.- Es la práctica 
deportiva de organización y nivel superior, 
comprende procesos integrales orientados hacia el 
perfeccionamiento atlético de las y los deportistas, 
mediante el aprovechamiento de los adelantos 
tecnológicos y científicos dentro de los procesos 
técnicos del entrenamiento de alto nivel, desarrollado 
por organizaciones deportivas legalmente 
constituidas. 
 
LO TESTADO SE ELIMINA 

Artículo  3.-  Sustitúyase el Artículo 45 por el 
siguiente: 
 
 
Art. 45.- Deporte  de Alto Rendimiento.- Es la práctica 
deportiva sistemática y de alta  exigencia en la 
respectiva especialidad deportiva que  comprende  
procesos integrales  de preparación y 
entrenamiento, orientados hacia el 
perfeccionamiento atlético  mediante  el 
aprovechamiento  de los  adelantos  tecnológicos  y 
científicos, cuyo  objetivo principal consiste  en  
alcanzar el máximo rendimiento atlético  en 
competiciones del  más  alto  nivel,  generalmente 
a nivel  nacional,  mundial  u olímpico. 

Art. 106.- De las Becas.- El Instituto Ecuatoriano de 
Crédito Educativo y Becas (IECE) desarrollará un 
programa especial para el otorgamiento de becas 
para las y los deportistas de nivel formativo y alto 
rendimiento, preseleccionados por el Ministerio 
Sectorial. 
 

Artículo 4.·  Sustitúyase el Artículo  106 por el 
siguiente: 
 
Artículo  106.- Derecho  a la  educación.- El Estado,  
a través de  sus  órganos  o entidades 
competentes, impulsará normativas y  
mecanismos para compatibilizar los  estudios 
con la actividad,  formación,  preparación y 
participación deportiva  de  las y los  deportistas,  
considerando las  diferentes modalidades 
formales y no formales previstas en la ley  de la 
materia, tanto  en régimen presencial, 
semipresencial, a distancia o virtual. 
 
Las  instituciones  educativas  públicas,  
fiscomisionoles,  municipales, particulares o de 
cualquier otra modalidad deben garantizar el 
apoyo a las y los deportistas que asistan a sus 
entidades para poder realizar los entrenamientos 
o  asistir a  competencias  nacionales   e  
internacionales oficiales.  Las y los deportistas 
contarán con permisos y se les garantizará 
fechas posteriores para la recuperación de 
clases. 
 
El ente  rector de ciencia y tecnología 
desarrollará un programa  especial  para el 
otorgamiento  de   becas   para  las   y  los  deportistas  
de   nivel  formativo  y  alto rendimiento, 
preseleccionados por el Ministerio Sectorial. 

Art. 107.- Selección de cargos relacionados con el 
deporte, educación física y recreación.- En los 
concursos de méritos y oposición para ocupar cargos 
relacionados con la administración pública, en lo 

Artículo 5.- Sustitúyase el Artículo 107 por el 
siguiente: 
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atinente al deporte, educación física y recreación, se 
considerará la calificación de la y el deportista, 
entrenador, juez o dirigente especializados en 
materia del deporte de conformidad con ley. 
 

Art. 107.- Derecho al trabajo.-  En los concursos  de 
méritos y oposición para ocupar cargos  relacionados  
con  la  administración  pública,  en  lo  atinente   al  
deporte, educación física y recreación, se  
considerará  la calificación de  la y el  deportista, 
entrenador, juez o dirigente  especializados en 
materia del deporte de conformidad con ley. 
 
Las y los  deportistas,  entrenadores, jueces, 
árbitros, técnicos, profesores  de educación  
física  y dirigentes designados por  las  
orqanizaciones deportivas competentes  para   
participar  en  certámenes  nacionales  e  
internacionales oficiales,  que  presten sus  
servicios en  cualquier entidad pública,  privada 
o mixta,  tendrán derecho a permiso obligatorio 
con remuneración, sin  cargo  a vacaciones,  si 
fuere el caso, por el tiempo  que dure  su 
participación desde  tres días  antes  hasta  tres  
días  después si el evento  se realiza [uera  del 
luqar  de sus estudios o trabajo.  Además, se les  
concederá  permisos durante el período de 
preparación una vez que presenten el certificado 
que lo sustente. 

Art. 108.- Atención prioritaria.- Los seleccionados 
nacionales tendrán atención oportuna en el sistema 
de salud, y facilidades de ingreso a instituciones 
educativas públicas de nivel básico e intermedio y 
superior en coordinación con las instituciones 
respectivas. 
 

Artículo 6.-  Sustitúyase el Artículo 108 por el 
siguiente: 
 
Art.  108.- Atención prioritaria en salud.- Las y los 
deportistas de nivel formativo y alto rendimiento 
tendrán  atención oportuna en el sistema de salud, 
enmarcados en el cuidado  de  la  vida,  la salud 
física y la salud  mental, con énfasis en  el 
abordaje  psicológico y los   aspectos  
relacionados al  retiro  deportivo,  las 
transiciones  de la carrera deportiva, el 
componente familiar y la educación. 
 
Las y los deportistas de nivel formativo y de alto 
rendimiento gozarán de un seguro de salud, vida  
y accidentes  que cubra  el período  que  
comienza 30 días antes  y termina  30 días  
después  de las  competencias  oficiales 
nacionales y/o internacionales  en  las  que  
participen,  para   garantizar su  atención   médica 
oportuna y  otorgar una  seguridad financiera  en  
caso   de  fallecimiento   o incapacidad. 

 

Artículo  7.-   Inclúyase, a continuación  del Artículo 
108, como Artículo  108.1 el siguiente: 
 
Art. 108.1- Atención prioritaria  en  educación.-   
las y los  deportistas de  nivel formativo y alto  
rendimiento cantarán   con  facilidades de  
ingreso  al  sistema nacional  de educación, en 
todos  sus niveles y modalidades,  en 
coordinación  con las instituciones respectivas; 
y,  contar  con programas que faciliten la práctica 
deportiva. 
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De igual   manera,   podrán   acceder,   de  manera   
preferente,  a  las  diferentes instituciones de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional, previo  el 
cumplimiento de los requisitos generales 
establecidos por dichas instituciones. 

Art. 110.- Del cuidado médico.- Para la práctica de 
cualquier deporte, las y los ciudadanos están 
obligados a que un médico, de preferencia 
deportólogo, evalúe su estado de salud antes de 
conferir la respectiva acreditación para iniciar sus 
prácticas. 
 
Las y los deportistas o las delegaciones ecuatorianas, 
antes de viajar al exterior representando al país en los 
juegos bolivarianos, sudamericanos, panamericanos, 
mundiales, olímpicos, paralímpicos u otros, deben 
presentar obligatoriamente el certificado de 
evaluación de su estado de salud conferido por el 
médico respectivo. 
 
El mismo requisito cumplirán las y los deportistas en 
competencias nacionales, torneos escolares, 
colegiales o de educación superior. 
 
En todo torneo profesional deberá contarse con un 
médico de preferencia deportólogo en todos los 
escenarios deportivos y un mínimo de implementos 
médicos que garanticen la inmediata y oportuna 
atención, más aún, en casos emergentes. 
 

Artículo 8.-  Sustitúyase el Artículo 110 por el 
siguiente: 
 
 
Art. 110.- Del cuidado médico.- Para la práctica de 
cualquier disciplina deportiva, las y los deportistas 
están obligados a que un médico, de preferencia 
deportólogo, evalúe  su estado  de salud antes  de 
conferir la  respectiva acreditación  para  iniciar sus 
prácticas.   Se velará  por el cuidado y seguimiento 
permanente de su salud mental a través del 
respectivo equipo médico. 
 
Las y los deportistas  o las delegaciones 
ecuatorianas,  antes  de viajar al  exterior 
representando al país en los juegos bolivarianos, 
sudamericanos,  panamericanos, mundiales, 
olímpicos,  paralímpicos u otros,  deben  presentar 
obligatoriamente  el certificado de evaluación de su 
estado de salud física y psicológica conferido por el 
médico respectivo. 
 
El mismo requisito  cumplirán  las  y los  deportistas  
en  competencias  nacionales, torneos escolares,  
colegiales o de educación superior. 
 
En   todo   torneo  profesional   deberá    contarse  
con   un   médico   de   preferencia deportólogo  en  
todos   los  escenarios   deportivos   y  un  mínimo  
de  implementos médicos  que  garanticen  la  
inmediata  y  oportuna  atención,   más  aún,  en  
casos emergentes. 

DÉCIMO OCTAVA.- GLOSARIO 
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO: Es aquel que 
implica una práctica sistemática y de alta exigencia 
en la respectiva especialidad deportiva, comprendida 
desde la especialización deportiva hasta alcanzar el 
alto rendimiento, mediante procesos y programas 
sistematizados de entrenamiento. 
 
LO TESTADO SE ELIMINA 

Artículo 9.-  Sustitúyase  la definición de Deporte de 
Alto Rendimiento,  establecida en la Disposición 
General Décimo Octava, por la siguiente: 
 
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO:  Es la práctica  
deportiva sistemática y de alta exigencia  en  la  
respectiva  especialidad deportiva  que  comprende   
procesos integrales de preparación y 
entrenamiento, orientados hacia el 
perfeccionamiento atlético  mediante el 
aprovechamiento de los adelantos  tecnológicos 
y científicos, cuyo  objetivo principal consiste en 
alcanzar el máximo rendimiento atlético en 
competiciones del  más  alto  nivel,  generalmente 
a nivel  nacional,  mundial  u olímpico. 

CAPÍTULO II 
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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Artículo 10.-  Sustitúyase el Artículo 55.6 por el 
siguiente: 
 
Art. 55.6.- Estructura orgánica.-  La Autoridad  
Educativa  Nacional garantizará a las 
instituciones  educativas fiscomisionales de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional, la potestad 
de designar a sus cargos directivos  conforme la 
regulación que se expida para   el  efecto,   la  que  
observará  la  naturaleza,  identidad,  filosofía,  
valores,  sus procesos institucionales  y los 
requisitos  y exigencias  que  establece  esta  Ley 
para dicha designación. 
 
El personal  de  las áreas  administrativa-
financieras y demás  procesos habilitantes 
necesarios  para  la  gestión  institucional  de  las  
instituciones  educativas fiscomisionales   de  las  
Fuerzas  Armadas  y Policía Nacional  será  
asignado   por  el Ministerio de Defensa Nacional 
y los entes  rectores de cada institución. 
 
Las  instituciones  educativas  fiscomisionales  
de   las  Fuerzas   Armadas   y  Policía Nacional  
podrán   contratar a  personal  docente,  
administrativo  y  de  servicio  de acuerdo  a las  
necesidades  institucionales,  observando los  
requisitos y exigencias establecidas en esta  Ley 
y en su Reglamento. 
 
Las instituciones educativas fiscomisionales de 
las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
fomentarán el acceso preferente a las y los 
deportistas de alto rendimiento, observando los 
requisitos y exigencias establecidas en la ley  de 
la materia. 
 
NO EXISTE EL ARTÍCULO 55.6 EN LA LEY 
ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

CAPÍTULO llI 
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO 

Art. 33.- De los permisos.- La autoridad nominadora 
concederá permisos hasta por tres horas diarias para 
estudios regulares, siempre y cuando se acredite 
matrícula y regular asistencia a clases. 
 
Para el caso de los estudiantes, se certificará 
expresamente la aprobación del curso 
correspondiente. No se concederán estos permisos, 
a las o los servidores que laboren en jornada 
especial. 
 
Las y los servidores tendrán derecho a permiso para 
atención médica por el tiempo que sea necesario, 
incluido el tiempo de traslado desde su domicilio o 
lugar de trabajo, siempre que se justifique tal 
particular con el certificado médico correspondiente 

Artículo 11.-  Sustitúyase el Artículo  33 por el 
siguiente: 
 
 
Art. 33.- De los permisos.- La autoridad  nominadora  
concederá  permisos  hasta  por tres  horas diarias 
para  estudios  regulares,  siempre y cuando se 
acredite  matrícula  y regular asistencia  a clases. 
 
Para el caso de los estudiantes, se certificará 
expresamente la aprobación del curso 
correspondiente.  No  se  concederán  estos   
permisos,  a  las  o  los  servidores   que laboren en 
jornada  especial. 
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otorgado por el médico que efectuó la atención 
médica. 
 
La autoridad nominadora o su delegado, deberá 
conceder a las servidoras públicas, víctimas de 
violencia con (sic) la mujer, un permiso sin cargo a 
vacación por el tiempo necesario para tramitar, 
acceder y dar cumplimiento a las medidas 
administrativas o judiciales dictadas por autoridad 
competente. Este permiso no afectará su derecho a 
recibir su remuneración completa, ni sus vacaciones. 
 
Las servidoras públicas tendrán permiso para el 
cuidado del recién nacido por dos horas diarias, 
durante quince (15) meses contados a partir de que 
haya concluido su licencia de maternidad. 
 
La autoridad nominadora deberá conceder permiso 
con remuneración a los directivos de las 
organizaciones de servidores públicos de la 
institución, legalmente constituidas, de conformidad 
al plan de trabajo presentado a la autoridad 
institucional. 
 
Previo informe de la unidad de administración del 
talento humano, las o los servidores públicos tendrán 
derecho a permiso de dos horas diarias para el 
cuidado de familiares, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, que estén 
bajo su protección y tengan discapacidades severas 
o enfermedades catastróficas debidamente 
certificadas. 
 
Se otorgarán además este tipo de permisos en forma 
previa a su utilización en casos tales como de 
matriculación de sus hijos e hijas en establecimientos 
educativos y otros que fueren debidamente 
justificados. 
 
Los permisos previstos en este artículo se 
considerarán sin cargo a vacaciones ni reducción de 
las remuneraciones. 
 

Las y los servidores tendrán  derecho a permiso para  
atención  médica por el tiempo que  sea  necesario,  
incluido  el tiempo  de  traslado  desde  su  domicilio 
o lugar  de trabajo,  siempre  que se justifique tal 
particular con el certificado médico correspondiente 
otorgado por el médico que efectuó  la atención  
médica. 
 
La autoridad nominadora  o su delegado, deberá 
conceder  a las servidoras públicas, víctimas  de  
violencia con  (sic)  la mujer,  un  permiso  sin  cargo  
a vacación  por  el tiempo necesario  para  tramitar, 
acceder y dar cumplimiento a las medidas 
administrativas   o judiciales dictadas  por  autoridad  
competente. Este  permiso  no afectará  su derecho 
a recibir su remuneración completa,  ni sus 
vacaciones. 
 
Las servidoras públicas tendrán permiso  para  el 
cuidado del recién  nacido por dos horas diarias, 
durante  quince (15) meses contados a partir  de que 
haya concluido su licencia de maternidad. 
 
La  autoridad   nominadora  deberá   conceder  
permiso  con  remuneración   a  los directivos de las 
organizaciones de servidores públicos de la 
institución, legalmente constituidas, de conformidad 
al plan de trabajo presentado a la autoridad 
institucional. 
 
La autoridad nominadora   deberá   conceder  
permiso   a  las y los  deportistas, entrenadores,  
jueces,  árbitros,  técnicos,   profesores  de   
educación   física y dirigentes designados por  las  
organizaciones deportivas  competentes para 
participar en certámenes nacionales e 
internacionales oficiales, que presten sus 
servicios en su institución, quienes,  tendrán 
derecho  a permiso obligatorio con 
remuneración, sin cargo a vacaciones,  si fuere el 
caso, por el tiempo que dure su participación 
desde tres días  antes hasta tres  días después si 
el evento  se realiza fuera  del  lugar  de  trabajo.   
Además,   se  les  concederá permisos durante el 
período de preparación una vez que presenten el 
certificado que lo sustente. 
 
Previo  informe   de  la  unidad  de  administración  
del  talento  humano,  las  o  los servidores públicos 
tendrán derecho a permiso  de dos horas diarias  
para  el cuidado de familiares, dentro  del cuarto 
grado  de consanguinidad  y segundo  de afinidad, 
que estén  bajo   su   protección   y  tengan  
discapacidades  severas   o  enfermedades 
catastróficas debidamente certificadas. 
 
Se otorgarán además este tipo de permisos en forma  
previa a su utilización en casos tales como de  
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matriculación  de sus  hijos e hijas en 
establecimientos educativos  y otros que fueren 
debidamente justificados. 
 
Los permisos  previstos en  este artículo  se 
considerarán sin cargo  a vacaciones ni reducción de 
las  remuneraciones. 

CAPÍTULO IV 
REFORMAS AL CÓDIGO DEL TRABAJO 

Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son 
obligaciones del empleador: 
 
1. Pagar las cantidades que correspondan al 
trabajador, en los términos del contrato y de acuerdo 
con las disposiciones de este Código; 
2. Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás 
lugares de trabajo, sujetándose a las medidas de 
prevención, seguridad e higiene del trabajo y demás 
disposiciones legales y reglamentarias, tomando en 
consideración, además, las normas que precautelan 
el adecuado desplazamiento de las personas con 
discapacidad; 
3. Indemnizar a los trabajadores por los accidentes 
que sufrieren en el trabajo y por las enfermedades 
profesionales, con la salvedad prevista en el Art. 38 
de este Código; 
4. Establecer comedores para los trabajadores 
cuando éstos laboren en número de cincuenta o más 
en la fábrica o empresa, y los locales de trabajo 
estuvieren situados a más de dos kilómetros de la 
población más cercana; 
5. Establecer escuelas elementales en beneficio de 
los hijos de los trabajadores, cuando se trate de 
centros permanentes de trabajo ubicados a más de 
dos kilómetros de distancia de las poblaciones y 
siempre que la población escolar sea por lo menos de 
veinte niños, sin perjuicio de las obligaciones 
empresariales con relación a los trabajadores 
analfabetos; 
6. Si se trata de fábricas u otras empresas que 
tuvieren diez o más trabajadores, establecer 
almacenes de artículos de primera necesidad para 
suministrarlos a precios de costo a ellos y a sus 
familias, en la cantidad necesaria para su 
subsistencia. Las empresas cumplirán esta 
obligación directamente mediante el establecimiento 
de su propio comisariato o mediante la contratación 
de este servicio conjuntamente con otras empresas o 
con terceros. 
 
El valor de dichos artículos le será descontado al 
trabajador al tiempo de pagársele su remuneración. 
 
Los empresarios que no dieren cumplimiento a esta 
obligación serán sancionados con multa de 4 a 20 
dólares de los Estados Unidos de América diarios, 
tomando en consideración la capacidad económica 

Artículo 12.·  Inclúyase como número  11 del Artículo 
42, el siguiente: 
 
Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son 
obligaciones del empleador: 
 
1. Pagar las cantidades que correspondan al 
trabajador, en los términos del contrato y de acuerdo 
con las disposiciones de este Código; 
2. Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás 
lugares de trabajo, sujetándose a las medidas de 
prevención, seguridad e higiene del trabajo y demás 
disposiciones legales y reglamentarias, tomando en 
consideración, además, las normas que precautelan 
el adecuado desplazamiento de las personas con 
discapacidad; 
3. Indemnizar a los trabajadores por los accidentes 
que sufrieren en el trabajo y por las enfermedades 
profesionales, con la salvedad prevista en el Art. 38 
de este Código; 
4. Establecer comedores para los trabajadores 
cuando éstos laboren en número de cincuenta o más 
en la fábrica o empresa, y los locales de trabajo 
estuvieren situados a más de dos kilómetros de la 
población más cercana; 
5. Establecer escuelas elementales en beneficio de 
los hijos de los trabajadores, cuando se trate de 
centros permanentes de trabajo ubicados a más de 
dos kilómetros de distancia de las poblaciones y 
siempre que la población escolar sea por lo menos 
de veinte niños, sin perjuicio de las obligaciones 
empresariales con relación a los trabajadores 
analfabetos; 
6. Si se trata de fábricas u otras empresas que 
tuvieren diez o más trabajadores, establecer 
almacenes de artículos de primera necesidad para 
suministrarlos a precios de costo a ellos y a sus 
familias, en la cantidad necesaria para su 
subsistencia. Las empresas cumplirán esta 
obligación directamente mediante el establecimiento 
de su propio comisariato o mediante la contratación 
de este servicio conjuntamente con otras empresas 
o con terceros. 
 
El valor de dichos artículos le será descontado al 
trabajador al tiempo de pagársele su remuneración. 
 
Los empresarios que no dieren cumplimiento a esta 
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de la empresa y el número de trabajadores afectados, 
sanción que subsistirá hasta que se cumpla la 
obligación; 
 
7. Llevar un registro de trabajadores en el que conste 
el nombre, edad, procedencia, estado civil, clase de 
trabajo, remuneraciones, fecha de ingreso y de 
salida, dirección domiciliaria, correo electrónico y 
cualquier otra información adicional que facilite su 
ubicación. Este registro se lo actualizará con los 
cambios que se produzcan; 
8. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los 
útiles, instrumentos y materiales necesarios para la 
ejecución del trabajo, en condiciones adecuadas para 
que éste sea realizado; 
9. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario 
para el ejercicio del sufragio en las elecciones 
populares establecidas por la ley, siempre que dicho 
tiempo no exceda de cuatro horas, así como el 
necesario para ser atendidos por los facultativos de la 
Dirección del Seguro General de Salud Individual y 
Familiar del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, o para satisfacer requerimientos o 
notificaciones judiciales. Tales permisos se 
concederán sin reducción de las remuneraciones; 
 
10. Conceder a las trabajadoras víctimas de violencia 
de género, el tiempo necesario para tramitar y 
acceder a las medidas administrativas o judiciales 
dictadas por autoridad competente, el mismo que no 
afectará su derecho a recibir su remuneración 
completa, ni sus vacaciones. 
 
Nota: La Disposición Reformatoria Primera de la Ley 
No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 175 
de 5 de Febrero del 2018 (ver...), dispone agregar a 
continuación del numeral 9 el 10; y no dispone 
renumerar los siguientes numerales. 
 
10. Respetar las asociaciones de trabajadores; 
11. Permitir a los trabajadores faltar o ausentarse del 
trabajo para desempeñar comisiones de la asociación 
a que pertenezcan, siempre que ésta dé aviso al 
empleador con la oportunidad debida. 
 
Los trabajadores comisionados gozarán de licencia 
por el tiempo necesario y volverán al puesto que 
ocupaban conservando todos los derechos derivados 
de sus respectivos contratos; pero no ganarán la 
remuneración correspondiente al tiempo perdido; 
 
12. Sujetarse al reglamento interno legalmente 
aprobado; 
13. Tratar a los trabajadores con la debida 
consideración, no infiriéndoles maltratos de palabra o 
de obra; 
14. Conferir gratuitamente al trabajador, cuantas 
veces lo solicite, certificados relativos a su trabajo. 

obligación serán sancionados con multa de 4 a 20 
dólares de los Estados Unidos de América diarios, 
tomando en consideración la capacidad económica 
de la empresa y el número de trabajadores 
afectados, sanción que subsistirá hasta que se 
cumpla la obligación; 
 
7. Llevar un registro de trabajadores en el que conste 
el nombre, edad, procedencia, estado civil, clase de 
trabajo, remuneraciones, fecha de ingreso y de 
salida, dirección domiciliaria, correo electrónico y 
cualquier otra información adicional que facilite su 
ubicación. Este registro se lo actualizará con los 
cambios que se produzcan; 
8. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los 
útiles, instrumentos y materiales necesarios para la 
ejecución del trabajo, en condiciones adecuadas 
para que éste sea realizado; 
9. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario 
para el ejercicio del sufragio en las elecciones 
populares establecidas por la ley, siempre que dicho 
tiempo no exceda de cuatro horas, así como el 
necesario para ser atendidos por los facultativos de 
la Dirección del Seguro General de Salud Individual 
y Familiar del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, o para satisfacer requerimientos o 
notificaciones judiciales. Tales permisos se 
concederán sin reducción de las remuneraciones; 
 
10. Conceder a las trabajadoras víctimas de violencia 
de género, el tiempo necesario para tramitar y 
acceder a las medidas administrativas o judiciales 
dictadas por autoridad competente, el mismo que no 
afectará su derecho a recibir su remuneración 
completa, ni sus vacaciones. 
 
Nota: La Disposición Reformatoria Primera de la Ley 
No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 175 
de 5 de Febrero del 2018 (ver...), dispone agregar a 
continuación del numeral 9 el 10; y no dispone 
renumerar los siguientes numerales. 
 
10. Respetar las asociaciones de trabajadores; 
 
11.   Conceder  permiso a las y los deportistas,  
entrenadores, jueces, árbitros, técnicos,  
profesores   de   educación   física y  dirigentes 
designados por   las organizaciones deportivas 
competentes para  participar en  certámenes 
nacionales  e internacionales oficiales, que 
presten sus servicios en su empresa, quienes,  
tendrán derecho a permiso obligatorio con 
remuneración, sin cargo  a vacaciones,  si fuere 
el caso, por el tiempo  que dure  su participación 
desde tres días  antes  hasta tres días  después 
si  el  evento  se  realiza fuera del  lugar  de 
trabajo. Además, se les concederá permisos 

https://eclexpro.lexis.com.ec/lvro/?tpx=RS&spx=1&nmx=175&fcx=05-02-2018&pgx=1&id=3467F4F8688FA063E947527A1C5D5B5795EF4453
https://eclexpro.lexis.com.ec/lvro/?tpx=RS&spx=1&nmx=175&fcx=05-02-2018&pgx=1&id=3467F4F8688FA063E947527A1C5D5B5795EF4453
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Cuando el trabajador se separare definitivamente, el 
empleador estará obligado a conferirle un certificado 
que acredite: 
 
a) El tiempo de servicio; 
b) La clase o clases de trabajo; y, 
c) Los salarios o sueldos percibidos; 
 
15. Atender las reclamaciones de los trabajadores; 
16. Proporcionar lugar seguro para guardar los 
instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al 
trabajador, sin que le sea lícito retener esos útiles e 
instrumentos a título de indemnización, garantía o 
cualquier otro motivo; 
17. Facilitar la inspección y vigilancia que las 
autoridades practiquen en los locales de trabajo, para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones de 
este Código y darles los informes que para ese efecto 
sean indispensables. 
 
Los empleadores podrán exigir que presenten 
credenciales; 
 
18. Pagar al trabajador la remuneración 
correspondiente al tiempo perdido cuando se vea 
imposibilitado de trabajar por culpa del empleador; 
19. Pagar al trabajador, cuando no tenga derecho a 
la prestación por parte del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el cincuenta por ciento de su 
remuneración en caso de enfermedad no profesional, 
hasta por dos meses en cada año, previo certificado 
médico que acredite la imposibilidad para el trabajo o 
la necesidad de descanso; 
20. Proporcionar a las asociaciones de trabajadores, 
si lo solicitaren, un local para que instalen sus oficinas 
en los centros de trabajo situados fuera de las 
poblaciones. Si no existiere uno adecuado, la 
asociación podrá emplear para este fin cualquiera de 
los locales asignados para alojamiento de los 
trabajadores; 
21. Descontar de las remuneraciones las cuotas que, 
según los estatutos de la asociación, tengan que 
abonar los trabajadores, siempre que la asociación lo 
solicite; 
22. Pagar al trabajador los gastos de ida y vuelta, 
alojamiento y alimentación cuando, por razones del 
servicio, tenga que trasladarse a un lugar distinto del 
de su residencia; 
23. Entregar a la asociación a la cual pertenezca el 
trabajador multado, el cincuenta por ciento de las 
multas, que le imponga por incumplimiento del 
contrato de trabajo; 
24. La empresa que cuente con cien o más 
trabajadores está obligada a contratar los servicios de 
un trabajador social titulado. Las que tuvieren 
trescientos o más, contratarán otro trabajador social 
por cada trescientos de excedente. Las atribuciones 

durante el período de preparación una vez que 
presenten el certificado que lo sustente. 
 
11. Permitir a los trabajadores faltar o ausentarse del 
trabajo para desempeñar comisiones de la 
asociación a que pertenezcan, siempre que ésta dé 
aviso al empleador con la oportunidad debida. 
 
Los trabajadores comisionados gozarán de licencia 
por el tiempo necesario y volverán al puesto que 
ocupaban conservando todos los derechos 
derivados de sus respectivos contratos; pero no 
ganarán la remuneración correspondiente al tiempo 
perdido; 
 
12. Sujetarse al reglamento interno legalmente 
aprobado; 
13. Tratar a los trabajadores con la debida 
consideración, no infiriéndoles maltratos de palabra 
o de obra; 
14. Conferir gratuitamente al trabajador, cuantas 
veces lo solicite, certificados relativos a su trabajo. 
 
Cuando el trabajador se separare definitivamente, el 
empleador estará obligado a conferirle un certificado 
que acredite: 
 
a) El tiempo de servicio; 
b) La clase o clases de trabajo; y, 
c) Los salarios o sueldos percibidos; 
 
15. Atender las reclamaciones de los trabajadores; 
16. Proporcionar lugar seguro para guardar los 
instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al 
trabajador, sin que le sea lícito retener esos útiles e 
instrumentos a título de indemnización, garantía o 
cualquier otro motivo; 
17. Facilitar la inspección y vigilancia que las 
autoridades practiquen en los locales de trabajo, 
para cerciorarse del cumplimiento de las 
disposiciones de este Código y darles los informes 
que para ese efecto sean indispensables. 
 
Los empleadores podrán exigir que presenten 
credenciales; 
 
18. Pagar al trabajador la remuneración 
correspondiente al tiempo perdido cuando se vea 
imposibilitado de trabajar por culpa del empleador; 
19. Pagar al trabajador, cuando no tenga derecho a 
la prestación por parte del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el cincuenta por ciento de su 
remuneración en caso de enfermedad no 
profesional, hasta por dos meses en cada año, previo 
certificado médico que acredite la imposibilidad para 
el trabajo o la necesidad de descanso; 
20. Proporcionar a las asociaciones de trabajadores, 
si lo solicitaren, un local para que instalen sus 
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y deberes de tales trabajadores sociales serán los 
inherentes a su función y a los que se determinen en 
el título pertinente a la "Organización, Competencia y 
Procedimiento"; 
 
25. Pagar al trabajador reemplazante una 
remuneración no inferior a la básica que corresponda 
al reemplazado. En el caso de los obreros del sector 
público, podrán ejercer funciones de reemplazo 
previo informe favorable de la Unidad de 
Administración de Talento Humano o de quien haga 
sus veces, con la verificación del cumplimiento del 
perfil requerido para el cargo, y previa certificación de 
disponibilidad presupuestaria. También se exigirá la 
aceptación expresa de la persona trabajadora y al 
finalizar el plazo de duración del reemplazo, la 
persona trabajadora regresará a cumplir sus 
funciones y a percibir su remuneración, inicialmente 
pactada. 
 
Este retorno a las condiciones iniciales de trabajo no 
se considerará disminución de la remuneración 
pactada ni tampoco una decisión unilateral del 
empleador para la ejecución de una labor distinta de 
la convenida. 
 
26. Acordar con los trabajadores o con los 
representantes de la asociación mayoritaria de ellos, 
el procedimiento de quejas y la constitución del 
comité obrero patronal, excepto en los casos de 
violencia y acoso laboral, donde se deberá proceder 
con el trámite legal correspondiente, y ante la 
autoridad laboral competente. 
 
Las conductas que se denuncien como violencia y 
acoso laboral serán valoradas por la autoridad de 
trabajo, según las circunstancias del caso y la 
gravedad de las conductas denunciadas procurando 
evitar cualquier proceso de revictimización, que 
atente el derecho a la presunción de inocencia, al 
derecho al buen nombre y reputación de las 
personas, entre otros. 
 
La autoridad competente apreciara las circunstancias 
de acuerdo con la capacidad de estas de someter a 
un trabajador a presión para provocar su 
marginación, renuncia o abandono de su puesto de 
trabajo. 
 
27. Conceder permiso o declarar en comisión de 
servicio hasta por un año y con derecho a 
remuneración hasta por seis meses al trabajador que, 
teniendo más de cinco años de actividad laboral y no 
menos de dos años de trabajo en la misma empresa, 
obtuviere beca para estudios en el extranjero, en 
materia relacionada con la actividad laboral que 
ejercita, o para especializarse en establecimientos 
oficiales del país, siempre que la empresa cuente con 

oficinas en los centros de trabajo situados fuera de 
las poblaciones. Si no existiere uno adecuado, la 
asociación podrá emplear para este fin cualquiera de 
los locales asignados para alojamiento de los 
trabajadores; 
21. Descontar de las remuneraciones las cuotas que, 
según los estatutos de la asociación, tengan que 
abonar los trabajadores, siempre que la asociación lo 
solicite; 
22. Pagar al trabajador los gastos de ida y vuelta, 
alojamiento y alimentación cuando, por razones del 
servicio, tenga que trasladarse a un lugar distinto del 
de su residencia; 
23. Entregar a la asociación a la cual pertenezca el 
trabajador multado, el cincuenta por ciento de las 
multas, que le imponga por incumplimiento del 
contrato de trabajo; 
24. La empresa que cuente con cien o más 
trabajadores está obligada a contratar los servicios 
de un trabajador social titulado. Las que tuvieren 
trescientos o más, contratarán otro trabajador social 
por cada trescientos de excedente. Las atribuciones 
y deberes de tales trabajadores sociales serán los 
inherentes a su función y a los que se determinen en 
el título pertinente a la "Organización, Competencia 
y Procedimiento"; 
 
25. Pagar al trabajador reemplazante una 
remuneración no inferior a la básica que corresponda 
al reemplazado. En el caso de los obreros del sector 
público, podrán ejercer funciones de reemplazo 
previo informe favorable de la Unidad de 
Administración de Talento Humano o de quien haga 
sus veces, con la verificación del cumplimiento del 
perfil requerido para el cargo, y previa certificación de 
disponibilidad presupuestaria. También se exigirá la 
aceptación expresa de la persona trabajadora y al 
finalizar el plazo de duración del reemplazo, la 
persona trabajadora regresará a cumplir sus 
funciones y a percibir su remuneración, inicialmente 
pactada. 
 
Este retorno a las condiciones iniciales de trabajo no 
se considerará disminución de la remuneración 
pactada ni tampoco una decisión unilateral del 
empleador para la ejecución de una labor distinta de 
la convenida. 
 
26. Acordar con los trabajadores o con los 
representantes de la asociación mayoritaria de ellos, 
el procedimiento de quejas y la constitución del 
comité obrero patronal, excepto en los casos de 
violencia y acoso laboral, donde se deberá proceder 
con el trámite legal correspondiente, y ante la 
autoridad laboral competente. 
 
Las conductas que se denuncien como violencia y 
acoso laboral serán valoradas por la autoridad de 
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quince o más trabajadores y el número de becarios 
no exceda del dos por ciento del total de ellos. 
 
El becario, al regresar al país, deberá prestar sus 
servicios por lo menos durante dos años en la misma 
empresa; 
 
Los permisos por estudios se otorgarán hasta tres 
horas, para estudios de educación media y superior, 
previa certificación de una institución educativa 
legalmente reconocida. 
 
Los permisos serán justificados por el trabajador y 
serán recuperados conforme el acuerdo de las partes 
sin que las horas recuperadas generen recargo 
alguno en su remuneración. 
 
28. Facilitar, sin menoscabo de las labores de la 
empresa, la propaganda interna en pro de la 
asociación en los sitios de trabajo, la misma que será 
de estricto carácter sindicalista; 
29. Suministrar cada año, en forma completamente 
gratuita, por lo menos un vestido adecuado para el 
trabajo a quienes presten sus servicios; 
30. Conceder tres días de licencia con remuneración 
completa al trabajador, en caso de fallecimiento de su 
cónyuge o de su conviviente en unión de hecho o de 
sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad; 
31. Inscribir a los trabajadores en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el primer día 
de labores, dando aviso de entrada dentro de los 
primeros quince días, y dar avisos de salida, de las 
modificaciones de sueldos y salarios, de los 
accidentes de trabajo y de las enfermedades 
profesionales, y cumplir con las demás obligaciones 
previstas en las leyes sobre seguridad social; 
32. Las empresas empleadoras registradas en el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social están 
obligadas a exhibir, en lugar visible y al alcance de 
todos sus trabajadores, las planillas mensuales de 
remisión de aportes individuales y patronales y de 
descuentos, y las correspondientes al pago de fondo 
de reserva, debidamente selladas por el respectivo 
Departamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social. 
 
Los inspectores del trabajo y los inspectores del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social tienen la 
obligación de controlar el cumplimiento de esta 
obligación; se concede, además, acción popular para 
denunciar el incumplimiento. 
 
Las empresas empleadoras que no cumplieren con la 
obligación que establece este numeral serán 
sancionadas por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social con la multa de un salario mínimo 
vital, cada vez, concediéndoles el plazo máximo de 

trabajo, según las circunstancias del caso y la 
gravedad de las conductas denunciadas procurando 
evitar cualquier proceso de revictimización, que 
atente el derecho a la presunción de inocencia, al 
derecho al buen nombre y reputación de las 
personas, entre otros. 
 
La autoridad competente apreciara las 
circunstancias de acuerdo con la capacidad de estas 
de someter a un trabajador a presión para provocar 
su marginación, renuncia o abandono de su puesto 
de trabajo. 
 
27. Conceder permiso o declarar en comisión de 
servicio hasta por un año y con derecho a 
remuneración hasta por seis meses al trabajador 
que, teniendo más de cinco años de actividad laboral 
y no menos de dos años de trabajo en la misma 
empresa, obtuviere beca para estudios en el 
extranjero, en materia relacionada con la actividad 
laboral que ejercita, o para especializarse en 
establecimientos oficiales del país, siempre que la 
empresa cuente con quince o más trabajadores y el 
número de becarios no exceda del dos por ciento del 
total de ellos. 
 
El becario, al regresar al país, deberá prestar sus 
servicios por lo menos durante dos años en la misma 
empresa; 
 
Los permisos por estudios se otorgarán hasta tres 
horas, para estudios de educación media y superior, 
previa certificación de una institución educativa 
legalmente reconocida. 
 
Los permisos serán justificados por el trabajador y 
serán recuperados conforme el acuerdo de las partes 
sin que las horas recuperadas generen recargo 
alguno en su remuneración. 
 
28. Facilitar, sin menoscabo de las labores de la 
empresa, la propaganda interna en pro de la 
asociación en los sitios de trabajo, la misma que será 
de estricto carácter sindicalista; 
29. Suministrar cada año, en forma completamente 
gratuita, por lo menos un vestido adecuado para el 
trabajo a quienes presten sus servicios; 
30. Conceder tres días de licencia con remuneración 
completa al trabajador, en caso de fallecimiento de 
su cónyuge o de su conviviente en unión de hecho o 
de sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad; 
31. Inscribir a los trabajadores en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el primer día 
de labores, dando aviso de entrada dentro de los 
primeros quince días, y dar avisos de salida, de las 
modificaciones de sueldos y salarios, de los 
accidentes de trabajo y de las enfermedades 
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diez días para este pago, vencido el cual procederá 
al cobro por la coactiva; 
 
33. El empleador público o privado, que cuente con 
un número mínimo de veinticinco trabajadores, está 
obligado a contratar, al menos, a una persona con 
discapacidad, en labores permanentes que se 
consideren apropiadas en relación con sus 
conocimientos, condición física y aptitudes 
individuales, observándose los principios de equidad 
de género y diversidad de discapacidad, en el primer 
año de vigencia de esta Ley, contado desde la fecha 
de su publicación en el Registro Oficial. En el 
segundo año, la contratación será del 1% del total de 
los trabajadores, en el tercer año el 2%, en el cuarto 
año el 3% hasta llegar al quinto año en donde la 
contratación será del 4% del total de los trabajadores, 
siendo ese el porcentaje fijo que se aplicará en los 
sucesivos años. 
 
Esta obligación se hace extensiva a las empresas 
legalmente autorizadas para la tercerización de 
servicios o intermediación laboral. 
 
La persona con discapacidad impedida para suscribir 
un contrato de trabajo, lo realizará por medio de su 
representante legal o tutor. Tal condición se 
demostrará con el carné expedido por el Consejo 
Nacional de Discapacidades (CONADIS). 
 
El empleador que incumpla con lo dispuesto en este 
numeral, será sancionado con una multa mensual 
equivalente a diez remuneraciones básicas mínimas 
unificadas del trabajador en general; y, en el caso de 
las empresas y entidades del Estado, la respectiva 
autoridad nominadora, será sancionada 
administrativa y pecuniariamente con un sueldo 
básico; multa y sanción que serán impuestas por el 
Director General del Trabajo, hasta que cumpla la 
obligación, la misma que ingresará en un cincuenta 
por ciento a las cuentas del Ministerio de Trabajo y 
Empleo y será destinado a fortalecer los sistemas de 
supervisión y control de dicho portafolio a través de 
su Unidad de Discapacidades; y, el otro cincuenta por 
ciento al Consejo Nacional de Discapacidades 
(CONADIS) para dar cumplimiento a los fines 
específicos previstos en la Ley de Discapacidades; 
 
34. Contratar un porcentaje mínimo de trabajadoras, 
porcentaje que será establecido por las Comisiones 
Sectoriales del Ministerio de Trabajo y Empleo, 
establecidas en el artículo 122 de este Código. 
35. Las empresas e instituciones, públicas o privadas, 
para facilitar la inclusión de las personas con 
discapacidad al empleo, harán las adaptaciones a los 
puestos de trabajo de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Discapacidades, normas 
INEN sobre accesibilidad al medio físico y los 

profesionales, y cumplir con las demás obligaciones 
previstas en las leyes sobre seguridad social; 
32. Las empresas empleadoras registradas en el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social están 
obligadas a exhibir, en lugar visible y al alcance de 
todos sus trabajadores, las planillas mensuales de 
remisión de aportes individuales y patronales y de 
descuentos, y las correspondientes al pago de fondo 
de reserva, debidamente selladas por el respectivo 
Departamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social. 
 
Los inspectores del trabajo y los inspectores del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social tienen la 
obligación de controlar el cumplimiento de esta 
obligación; se concede, además, acción popular para 
denunciar el incumplimiento. 
 
Las empresas empleadoras que no cumplieren con 
la obligación que establece este numeral serán 
sancionadas por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social con la multa de un salario mínimo 
vital, cada vez, concediéndoles el plazo máximo de 
diez días para este pago, vencido el cual procederá 
al cobro por la coactiva; 
 
33. El empleador público o privado, que cuente con 
un número mínimo de veinticinco trabajadores, está 
obligado a contratar, al menos, a una persona con 
discapacidad, en labores permanentes que se 
consideren apropiadas en relación con sus 
conocimientos, condición física y aptitudes 
individuales, observándose los principios de equidad 
de género y diversidad de discapacidad, en el primer 
año de vigencia de esta Ley, contado desde la fecha 
de su publicación en el Registro Oficial. En el 
segundo año, la contratación será del 1% del total de 
los trabajadores, en el tercer año el 2%, en el cuarto 
año el 3% hasta llegar al quinto año en donde la 
contratación será del 4% del total de los trabajadores, 
siendo ese el porcentaje fijo que se aplicará en los 
sucesivos años. 
 
Esta obligación se hace extensiva a las empresas 
legalmente autorizadas para la tercerización de 
servicios o intermediación laboral. 
 
La persona con discapacidad impedida para suscribir 
un contrato de trabajo, lo realizará por medio de su 
representante legal o tutor. Tal condición se 
demostrará con el carné expedido por el Consejo 
Nacional de Discapacidades (CONADIS). 
 
El empleador que incumpla con lo dispuesto en este 
numeral, será sancionado con una multa mensual 
equivalente a diez remuneraciones básicas mínimas 
unificadas del trabajador en general; y, en el caso de 
las empresas y entidades del Estado, la respectiva 
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convenios, acuerdos, declaraciones internacionales 
legalmente suscritos por el país. 
36. Implementar programas de capacitación y 
políticas orientadas a identificar las distintas 
modalidades de violencia y acoso laboral, para 
prevenir el cometimiento de toda forma de 
discriminación, hostigamiento, intimidación y 
perturbación que se pudiera generar en la relación 
laboral con los trabajadores y de éstos con el 
empleador. 
 

autoridad nominadora, será sancionada 
administrativa y pecuniariamente con un sueldo 
básico; multa y sanción que serán impuestas por el 
Director General del Trabajo, hasta que cumpla la 
obligación, la misma que ingresará en un cincuenta 
por ciento a las cuentas del Ministerio de Trabajo y 
Empleo y será destinado a fortalecer los sistemas de 
supervisión y control de dicho portafolio a través de 
su Unidad de Discapacidades; y, el otro cincuenta 
por ciento al Consejo Nacional de Discapacidades 
(CONADIS) para dar cumplimiento a los fines 
específicos previstos en la Ley de Discapacidades; 
 
34. Contratar un porcentaje mínimo de trabajadoras, 
porcentaje que será establecido por las Comisiones 
Sectoriales del Ministerio de Trabajo y Empleo, 
establecidas en el artículo 122 de este Código. 
35. Las empresas e instituciones, públicas o 
privadas, para facilitar la inclusión de las personas 
con discapacidad al empleo, harán las adaptaciones 
a los puestos de trabajo de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Discapacidades, normas 
INEN sobre accesibilidad al medio físico y los 
convenios, acuerdos, declaraciones internacionales 
legalmente suscritos por el país. 
36. Implementar programas de capacitación y 
políticas orientadas a identificar las distintas 
modalidades de violencia y acoso laboral, para 
prevenir el cometimiento de toda forma de 
discriminación, hostigamiento, intimidación y 
perturbación que se pudiera generar en la relación 
laboral con los trabajadores y de éstos con el 
empleador. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.-  En el plazo de  180 días, contados  a 
partir de la publicación  de esta  Ley en el 
Registro Oficial, el ente  rector del Deporte,  en 
coordinación el ente  rector de Educación, 
elaborarán las adaptaciones reglamentarias 
necesarias  para asegurar la permanencia,   
continuidad   y  culminación   de   la   formación   
académica   de   los estudiantes  catalogados 
como deportistas  formativos  y deportistas de 
alto rendimiento, así  como  los protocolos  de 
ausencia  y recuperación de  clases en  los casos 
de participaciones nacionales e internacionales. 

 

SEGUNDA.-  En el plazo de 180 días, contados  a 
partir de la publicación de esta  Ley en el Registro  
Oficial, el  ente  rector  del  Deporte,  en 
coordinación el ente  rector  de Educación 
Superior, elaborará las adaptaciones 
reglamentarias necesarias para asegurar  la 
permanencia, continuidad y culminación de la  
formación  académica de los estudiantes 
catalogados como deportistas formativos y 
deportistas de alto rendimiento,  así como los 
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protocolos  de ausencia  y recuperación de  
clases  en los casos de participaciones 
nacionales  e internacionales. 

 

TERCERA.- En el  plazo de  180 días, contados  a 
partir de la publicación de esta  Ley en el Registro  
Oficial, el ente  rector del Deporte,  en 
coordinación el ente  rector  de Defensa,  
elaborará  las  adaptaciones   reglamentarias  
necesarias   para  asegurar  el acceso  preferente  
a  las  instituciones   educativas   fiscomisionales  
de  las  Fuerzas Armadas y Policía Nacional a los 
deportistas de alto rendimiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA.- Esta Ley entrará en vigencia a partir  de 
su publicación en el Registro  Oficial. Dado  y  
suscrito  en   la  sede   de   la  Asamblea   Nacional,  
ubicada   en   el  Distrito. 
 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a 
los xxx días del mes de xxx de dos 
milxxx. 

Elaborado por: MEVB 


